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PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
El Gobierno ele la República ha tenido á bien nombrar 

General en Jefe del ejército de Cataluña al Teniente Ge
neral D. José Turón y Prats.

Madrid trece de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente de] Gobierno de la República, 
Emilio Castelar*

El Ministro de la Guerra,
Satoelie* Bregua.

MINISTERIO DE MARINA

E x p o s ic ió n .

El decreto de 10 de Enero del comente año subrogan
do él arfc. 3.° del cap. 3.° del reglaméntó dé ascensos para 
el cuerpo administrativo de la Armada de 4..?. de Marzo 
de 1871, tuvo por objetó restringir los* efectos -del -citado- 
artículo, que en su anterior redacción concedía eií lá*fqr-‘ 
ma más lata unos derechos cuya aplicación en determi
nados casos podrian ser objeto dé postergaciones indebidas 
que lastimaran el ventajoso concepto de distinguidos Jefes 
y Oficiales. Por esta causa, el ascenso que el referido ar
ticulo daba á los autores de obras ó Memorias originales 
sobre materias de Contabilidad fué sustituido por el de con 
sueldo y sin antigüedad que hermanaba los intereses de 
todos con el premio debido á los que se consagran á la pu
blicación de obras útiles para el servicio de la Marina. Sin 
embargo, aun adolece en concepto del que suscribe, la re
dacción del artículo subrogado de una latitud que es in
dispensable limitar á fin de que la expresada recompensa 
no pueda otorgarse sino en los casos en qué la Importan
cia de las obras así lo reclame después de apreciadas aque
llas por las corporaciones que deban examinarlas, y pre
cisando de una manera que no dé lugar á dudas las que 
deban ser excluidas de dicha recompensa.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro qae sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación del Go
bierno de la República el adjunto decreto.

Madrid 13 de Setiembre de 1873.
El Ministro de Marina, 

Jacobo Oreyr®.

DECRETO.
El Gobierno de la República, conforme con lo propuesto 

por el Ministro de Marina, decreta:
Artículo 1.° El ascenso con sueldo y sin antigüedad á 

que se refiere el decreto de 10 de Enero del corriente año 
que sobrogó el art. 3.° del cap. 3.° del reglamento de l .# 
de Marzo de 1871, sólo podrá concederse á los autores de 
obras que, después de los informes y censuras de las cor
poraciones y , Academias á quienes sean sometidas para su 
exámen, resulten de un sobresaliente mérito y con nota
bles ventajas para el servicio de la Armada.

Art. 2.° Se exceptúan por completo para los efectos 
del artículo anterior los prontuarios ó recopilaciones de 
la legislación, tanto en la parte de haberes como en la de 
cualquier otro ramo ó materia.

Madrid trece de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente deí Gobierno de la República, 
Enril&o Cautelar.

El Ministro de Marina, 
ilafoBD Breyro.

MINISTERIO: DE LA GOBERNACION

En el expediente de fizada interpuesto ante este Mi
nisterio por los in d iv í j f ^ p p  Ayuntamiento de La Palma, 
de esa provincias, coiáltó íl acuqr$o de la Comisión per
manente que les suspendió de sus funciones administra
tivas, y de los documentos que á la misma se acompañan, 
resulta:

1.° Que la Comisión provincial pidió informe al Ayun
tamiento citado acerca de una instancia de D. Manuel 
Diaz Pavón, contratista de arbitrhü municipales de dicha 
loe&MdsÉ, mandando al propio tiempo suspendiera los pro
cedimientos que .contra, el mismo seguia por descubiertos 
dé sii contrato.

1 2.° .Que el Ayuntamiento, en sesión extraordinaria del 
día siguiente, enterado de la orden ántes expresada, juz
gando por una parte que la suspensión que se pedia del 
procedimiento era de su exclusiva competencia, y por otra 
que se hallaba conminado eí Municipio por descubiertos 
provinciales y sin otros.fondos con que por el momento 
atender á su pago y al de los haberes de sus empleados 
que los que le adeudaba él contratista, acordó informar en 
este sentido la orden de la Superioridad.
/J3,°. Que la Comisión permanente* vista la conformidad 

deí Gobierno de qu& se suspendierajde sus
fimeiónes ai Ayuntámiénto íde que se trata  como incurso 
en déSobédiencia grave, acordó en 1.° de''Julio ultimo 
nombrar individuos que interinamente reemplazaran á los 
que constituían aquel, cuyo acuerdo fué comunicado por 
el Gobernador al Alcalde de LaPaima psrasu debido efecto.

Y 4.° Que de los individuos nombrados para for
mar el Municipio interino, cuatro no han pertenecido á 
ningún Ayuñtamiento desde 1830, según resulta de certi
ficación que al recurso va un ida:

Vistas las leyes municipal y electoral vigentes, como 
asimismo la de convocatoria de elecciones de ?A de Junio 
últim o:

Considerando que, según lo estatuido en' los párrafos 
primero y tercero del art*. 67 de la ley municipal,-es de la 
exclusiva competencia délos Ayuntamientos la gestión, 
gobierno y dirección de los intereses peculiares de los 
pueblos; y por tanto que el acuerdo adoptado por el Mu
nicipio acerca del rematante de arbitrios de la localidad 
lo ha sido de conformidad á lo prescrito en ei indicado 
párrafo tercero:

Considerando que según el art. 77 de la propia ley los 
acuerdos de los Ayuntamientos en asuntos de su compe
tencia son inmediatamente ejecutivos, y por ei 161 de la 
misma no puede suspenderse ia ejecución de dichos 
acuerdos aun cuando por ellos y en su forma se infrinjan 
la municipal ú otras leyes especiales:

Considerando que la Comisión provincial obró con no
toria incompetencia al ordenar la suspensión del procedi
miento seguido contra el Diaz Pavón, arrogándose facul
tades que la ley no la confiere, é incurriendo con ello en 
las faltas comprendidas en el capítulo 7.° del Código penal: 

Considerando que el acto de suspensión del Ayunta
miento de La Palma acordado por la Comisión permanente 
carece de fundamento legal, puesto que la Municipalidad 
de que se trata no ha incurrido en ninguna de las faltas 
previstas en el art. 180 de la citada ley ; y por tanto que 
no ha podido ser privado de sus funciones por el hecho 
que se le atribuye, y mucho rnénos durante el período 
electoral, como terrmnaüteraénte prohíbe la ley de ?A de 
Junio último:

El Gobierno de la República ha resuelto:
1.° Que en el caso de no haber tomado posesión el 

Ayuntamiento últimamente elegido quede sin efecto la sus
pensión acordada por la Comisión provincialdel que sehalla- 
ha en funciones, entrando este desde luego en el ejercicio

de ellas y cesando en las mismas el Ayuntamiento interino.
Y %° Que se advierta á la citada Comisión que atem

pere sus actos y acuerdos en lo sucesivo á lo terminante
mente dispuesto por las leyes.

De orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á Y. S. para los efectos que se expresan, 
cuyo cumplimiento participará V. S. á este Ministerio á 
la mayor brevedad. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid de Setiembre de 1873.

. . . . . El Secretario general,
Jasé María Ceíieruelo.

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

MINIST ERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: En vista dé lo manifestado por el I4ector de 
la Universidad de Sevilla sobre lo ocurrido en la Escuela 
libre dé Farmacia de Cádiz en cuanto á la formación de 
los Tribunales para los exámenes celebrados en el mes de 
Junio último; teniendo en cuenta-que á pesar de haber 
mandado -el* referido Rector que se formase el cuadro defi
nitivo de los Jueces para- los exámenes, de la referida Es
cuela, con arregló á las* instrucciones dadas por él y con 
sujeción a las prescripciones de los decretos de 14 de 
Enero de 1869’ y O cle’ Mayo de 1870 y circular de 14 de 
Setiembre .de 1.869, el Alcalde de Cádi$ ordenó que se prin
cipiaran los exámenes con Tribunales distintos de los 
acordados, y así se verificó; el Gobierno de la República, 
de acuerdo con Ja  propuesto por ésa. Dirección general, ha 
tenido á bien disponer que se consideren nulos y sin nin
gún valor los exámenes verificados, en Ja Facultad libre 
de Farmacia' de Cádiz eri el 'mes de Junio último; y en su 
consecuencia que los alumnos que en ellos fueron aproba
dos deben presentarse nuevamente en los que se celebren 
en eí presente mes ante Tribuiiáles constituidos con ar
reglo-á las-prescripciones vigentes y préviamente aproba
dos por el Rector de la Universidad de Sevilla.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 8 de Setiembre 
de 1873. .......................

GONZALEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: En vista del expediente producido por una 
instancia, procedente del Ministerio de ia Guerra, de Doña 
•Angeles Rivera, esposa del Brigadier del ejército expedi
cionario de la isla de Cuba D. Arsenio Martínez de Cam
pos, en solicitud de que se le conceda el abono de su pa
saje* á la  referida isla en compañía de sus tres hijos para 
reunirse á su m arido, no obstante haber trascurrido el 
plazo que para hacer efectivo este derecho señala la le
gislación vigente:

Considerando. que la interesada no pudo realizar su 
viaje ántes del año prefijado en atención á que su esposo 
no dejó de operar contra los rebeldes desde el momento 
de su arribo, cuya circunstancia le impidió lijar su resi
dencia en un punto dad© al que pudiera dirigirse su fa
milia; teniendo en cuenta que en la legislación vigente 
sobre abonos de pasaje no está previsto el caso de una in
surrección tan prolongada como la que hoy se lamenta en 
esa isla, no existiendo por lo tanto distinción alguna en
tre las Circunstancias normales y las extraordinarias en 
que pueden ocurrir sucesos como el que motiva la solici
tud de Doña Angeles R ivera , mediante los cuales no sea 
factible á los militares cabezas de familia llevar esta con
sigo ni fijar su residencia dentro del plazo marcado para 
optar al beneficio de que se hace mérito;

El Gobierno de la República, de conformidad con eí 
dictámen de las Secciones de Guerra y Marina y de Ultra
mar del Consejo de Estado, y con lo propuesto por este Mi
nisterio, ha tenido á bien disponer se conceda á la recur
rente el abono de pasaje que solicita, y se tenga por regla 
general, ínterin subsista Cuba en estado de guerra , el de
recho de las mujeres é hijos de los militares al abono de 
pasaje por el Estado de la parte que les corresponda, sin 
limitación de tiempo y por una sola vez.

Lo que de orden del referido Gobierno digo á Y. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Madrid 13 
de Setiembre de 1873.

SOLER Y PLÁ.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.
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Escalafón del cuerpo de empleados de Aduanas de las islas de Cuba y P uerto -R ico , to ta li-  ANTIGÜEDAD EN EL GRADO
zado en 31 de Diciembre de 1872, y formado en cum plim iento de lo d isp u esto fm  % J .— . , , , *.
artículo 19 del reglamento de 28 de Octubre de 1870, y que s-e publica para  los e fec to sex-  Años. . Meses._______Dias.
presados en el párrafo segundo del m ism o artículo.

1 —1 ■1 1 ■■ 1   ’ 1" ''..............................................  — , D. Antonio Parareda y G arcía........................................... .......... . .  2 8 26
ANTIGÜEDAD EN EL GRADO. Maximiano Jarque.- • • • • • • ............................. •   * ® jj*

  , -------- — ■ D. Miguel Masferrer y Criado   2 1 19
J e f e s  d e  A d m in i s t r a c i ó n  d e  p r i m e r a  c l a s e .  Años. Meses. . Días. D. Mariano Algarra y Soler      2 1 19

-----------— — --------- -—-—— D. Francisco Salas Cózar   2 » 10
Sr. D. Joaquin de Adriaensens......................................................... 8 6 ' 24 D. Miguel García N ogueras.    1 9 *9 .
e .  ri nominffoTonez ...........................................................  3 8 1 Enrique Menendez de L u arca .      1 9 38
<?>•’ n" Tnin JL tie l ^>rViz . . . .  % 40 34 D. Cárlos Ineenga y Castellanos-.  1 6 16
Sr! D. F « ' < l » r ¡ J v m a o . m ' p » . ' . ' * • * 18 ' D rJuan Antonio Perii.ndra Ale^r».............................r   1 5 10
Sr. d . Tomás carretero  .......................................................  * ■ w  í ; .  É ^ ^ S a Í o ;  ! ' ! ! ! ' ! ! ! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  í í  i

, D; Miguel RobertS ry P rendergast   » » • »
J e f e s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  s e g u n d a  c l a s e .  D. Lorenzo Garrich y Alió     ................................................... . » » »

Sr. D. José María Noguera y Rojas.................................................  3 8 5 D. Luis Rodriguez Bocalan..    » »
Sr. D. Manuel Rodriguez y Cam pos..  .........................................  2 2 27 D. Benito Rodríguez Batista   » » »
Sr. D. Federico Sevila         . 1 41 26
Sr. D. Manuel de Jesús Galvánh.. . .  ¿-  * . . .  V  , 1 í 1 6 C*  ̂ ^
Sr. D. Guillermo Laá y J J u t e , * . .d:,  i 1 ' 4 8 ■ j  O f ic ia le s  t e r c e r o s .
Sr. D. Manuel Larios y F e r n á n d e z  í 4 - L 1 16 • i ; _ .
Sr. D. José María Serrano.    < » : ‘ » » - J D. Antonio López Quintana. . .  ............ . .  >.. . . . . . . . . . . .  9 1 2b

v ; é Dv;José Nicolás Daubon y Q u iñones...»— . . . . . . . . .    b o Id
D. Antonio Moreno y Calderón.        6 » 28

J e f e s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  t e r c e r a  c l a s e .  D. José Chabran: y Heredia     4 40 13
Sr. D. Nicasio Suarez Llanos...........................................................  5 8 28 D. Rafael Ordoñez Marra     4 3 28
Sr. D. Estanislao Diaz y Campos..................................................... 2 6 1 1  D. Juan U ñarte y Gómez..................................................................  i
Sr. D. Ignacio María Justiz y Chinchilla. ..................................  » » » D. Julián López R u iz     * 11 9
Sr. D. Severiano Buron y E scarda.  ...........................................  » » » D. Segundo González L una...............................................................  * .  «J »

D. Daniel María Galan y Menendez............................................... * 4 ib
D. Francisco Antonio Pulgarón..............    2 3 24

J e f e s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  c u a r t a  c l a s e .  D. Mariano Iglesias Moratílla .       2 3 22
Sr. D. Eduardo de Castro y S errano ..   ............................. 1 3 1  D. Jacinto Balda-sano y Baldasano...................................................  2 3 15

J D. Felipe P e la e z   ........ .......................... .   4 44 27
D. Manuel Perez Diaz   * • • • • 4 14 2

J e f e s  d e  N e g o c ia d o  d e  p r i m e r a  c l a s e .  D. Ricardo Lúcio A rn a iz ........................................ *........................  » »
D. José María Novo  ..............   .  . . . . .  2 40 » D. Ildefonso Muñoz Rubalcaba    » » »
D. Manuel Romero González  .. 2 5 » D. Jacinto Mar q u e t.  ..............................................
D. Manuel Martínez de la Escalera.................................................  1 41 11 D. Luis Sanquirico.  ...........................................................................
D. Francisco de Paula A baurrea . ......................................... .. 1 10 2
D. Antonio Mesía E loia....................................... ............................  1 8 22
D. Joaquin Betancourt....................................... ................................  1 6 1 O f ic ia le s  c u a r t o s .
D. Rafael C a b re ra ..............................................................................  1 5 22
D. José López Pelegrin..................................................... 1 5 16 _ _  ... « . u  ■ ' » o , ~
D. Manuel Asensio y Lorente.................................................. 1 4 5 ^ ..................*......................................................  ^ Í5
D. Rodolfo Pelayo y Fernandez    1 4  » D. José Vidal Tal a ver a  ........................    ^ 40 20

J J D. Emilio Carranza  2 10 4
D. Fernando C iaran    2 9  »

J e f e s  d e  N e g o c ia d o  d e  s e g u n d a  c la s e *  D. José Díaz Figueroa................................................... ,    2 7 19
D. Manuel Perez D uran................................... ................................  4 4 9 D. Marcos Martinez Maza....................................................................  2 5 14
D. Eduardo Riquelm e.................................................................... .. 3 7 1 D. Blas López de M esa. ....................................................................  2 5 4
D. Alejandro Bermudez R eina................................................. .... 3 4 12 D. José Ferreiro y Santiso ..............................................  „ 4 28
D. Luciano Rivero R oces........................... ......................................  2 4 2 5 ’ ^U-  ó ......................................................................  « a í f
D. Francisco Carrió López ..................... . ............... ......................  2 2 20 £ . Andrés Rodríguez B arroso  .....................................................    2 2 11
D. Ricardo Belmonte y Cárdenas............................................. .. 2 1  48 ■ ^cobo  Roves S an tam arm a......................    2 1 28
D. Francisco Damato y Philips............................... . . . . . ........... 2 » » D. Germán Araujo y Fernandez..........................     2 » 15
D. Manuel Arroyo y  A lcántara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^........ .. 1 11 11 lx , « „ a‘V * Vi ......................... *...............   ?  . M ?■
D. Ismael Ojeda  .................................................... .. 1 9 5 5 ’ Andrés Gallardo. A lvarez.  ........................    8 „
D. Antonio Caamaño y V a r o n a . . . . . . . . . . . ......... ..................... . .  » * D.. Cesar Martínez C adran».   ................   10 3

J D. Bonifacio Benitez de A rce  1 9 28
D. Antonio Gordillo y García   i  9 5

J^  f e s  d e  N e g o c ia d o  d e  t e r c e r a  c l a s e .  D. Enrique Bañuelos Sánchez  i  8 43
D. José María Torcelledo.. . .   .................................. ...................... 4 6 8 [̂os  ̂ de Z a ra te ..............................................    1  0 20
D. Antonio Ruiz de A lda............................... *......... .....................  3 11 7 ^eigel y Zenon...................................................................  . ± 5 43
D. Maximino Font y Moreno...........................................................  3 3 9 D. Elíseo I s tu n z . . . . ......................................................................  1  4 3
D. Trinidad Naranjo  .................................................. 2 8 4 D. José Gutiérrez O ssa .. .  .........................................    , 8 12
D* Joaquín Ferraijes Mesa................................... .................. .. 2 7 49 D* Ml^uel Romero Somohnos...........................................................  , • ,
D. Gregorio Herreros de Tejada..................................... .. 2 6 27
D. Miguel Morote y Mesía.................. .............................................  2 6 13
D. Manuel de Zayas y Triguero».................................................... 2 4 21 - o i lc ia le i s  < |U Ín to« .
D. Añares Díaz Martínez ........ .............................................  1 11 10
D. Di ego García del Barrio................................................................ 4 11 9 ^  m ^ ..
D. Estanislao Crespo y Aytrnr.........................................................  1  8 24 D. José Travieso Quijano.....................    4 1 13
D Narciso Miró 1 8 »  D. Ventura Llanos Baeza.....................................     3 8 3
D. José Rodriguez Correa  i . ; ” ! ; " . " ! ” " . ' . ” ! ! ! ; " .  1 5 24 D Claudio Pardo Valeárcel..................................................   3 6 13
D. Valentín Pardo y Betancourt.....................................................  » » » D. Luis Gómez de Velasco............................................   3 2 22
D. Luis Reillo  ....................................................... .................  » » » D. Modesto M anas.  ...................................................................  3 2 16
D. Pedro López Trigo    . » » » £• Lorenzo Jiménez Oteiza..............................................................  3 1 15

D. Rafael Bejar y Mendoza, a........................................................ . 2 8 24
D. Antonio T e n o r io . . . . . .   2 7 19

O f ic ia le s  p r im e r o s »  ü . Jacinto Delgado Yanez..................................................................   2 7 1
D. Manuel San Martin y S p ite r i. ................................................  4 9 2 5* Cavallé S ajnz................        2 4 27
D. Santiago Mata Mota m ayor................ ..........................................  3 5 26 e Rodríguez Villademoros..........................................   2 4 19
D. Gabino Perez Vaidés  ................ ........................................  3 5 17 D* F ^ancisco Gutiérrez Medina.....................    2 4 15
D. Luis Mayal de Iturriaga.   ....................................... ...............  3 2 1  D* Modesto de la Paz y Montes ................................................. % 4 5
D. Julián Rodríguez L aguna ....................................................  3 1  24 R  Francisco Alapon y Santaella  .............................    2 4 »
D. Juan de la Orden y Bascones.  ......... ............................... 3 » 10 Martos M artinez .......................................        2 3 23
D. José Tompeta  ................................... ...................... . 2 11 16 D* Ismael Castelló Castro .............    2 3 7
D. Manuel Lázaro y P ad ró n . .............. ................... .. 2 6 » R  ¿;nt°n^° A riz a . ..............................................   2 » 25
■D. AngeJ Gutiérrez del Pando  ........ ......................................  2 3 18 5 ' Rí‘nfsto Fonvielle.................................      1  40 7
D. Longínos Esquivos y Sauz ..............................................  2 3 6 ^ °  ° . ^  ^ya: * *,y * V ‘  ......... *...............   1 10 2
D. Mateo Redondo.................... ...................................................... 2 » 3 D* Manuel Hurtado de Mendoza...............................    1  9 1
D. José Julio Martin Miranda..........................................................  1  9 7 D. Donato Alcalde y Zabalza.............................................................. 4 7 25
D. Joaquín Ramírez Caballero  ............................... .. 1 8 26 Lara y Casasola  ..................   1  [ »
D. José María Cast-dló y Castro......................................................... . 1  6 15 D* Miguel Grabriely M artin ..............................................................
O. José López G uijarro ................... ........................................... .. 1  6 » Manuel López Gamundi    » » »
D. Cándido Pellico . . . . .      /.*.!!!* » » » D. Ventura Paredes Cabo     » ■ » »
D. Rafael Perez Vento     , D- Eduardo Barasoain  ..............     . » » » .

D. Enrique B rusola.  .........................................................   * » »
„ D. Gervasio B ajos..................................................................................  » » »

O fic ía le »  s e g u n d o » . D. Ignacio Sastre y Lucena   »  » »
D. José Antonio López___________________________________ 4 4 jg R  R - Carazo Y C arreras    » » ,
D. José Quesada y Ruiz    ........ . ..................... 4 3 45 D. Dionisio W illth      » » »
D. Aníbal Coromina y Ooromina  .......... .............. ............ 4 % » R amon L aim on.. ........................    . » » »
D. Antonio María del Valle.............................. ................................  2 1 1  g9 | Madrid 12 de Setiembre de 1873.=Soler.

Felicitaciones d irigid as a i Gobierno.

Excm o. Sr. D. Emilio C aste lar:
E i A yuntam iento popular de la villa de Iznajar, en la pro

v incia de Córdoba, ha visto con la m ayor satisfacción ei nom 
bram iento hecho á V. E. para Presidente del Poder Ejecutivo, 
y una vez m ás se ofrece á V. E., asegurándole su decisión de 
seguir con la m ayor puntualidad y voluntad por la senda que 
V. E. trace en bien de i a Nación.

Los que en Loja y Ante quera se ofrecieron á V. E. cuando 
su propaganda en favor de las ideas que han de dar un dia la 
ventura de esta Nación, hoy á buen térm ino se repiten sus 
m ás afectísimos seguros servidores que desean su perpetuidad 
y B. S. M.=^(Siguen las firmas,)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Ei que suscribe, Alcalde Presidente del Ayuntamiento po

pular de_ la villa de Brihuega, por sí y á nombre de dicha 
corporación y fuerza ciudadana de esta villa, tiene el honor de 
felicitar á V. E. por su elevación á la Presidencia del Gobierno 
de la República, así corno á los demás individuos del Poder 
Ejecutivo, y ofrece su más decidido apoyo para la defensa del 
orden y de las instituciones que han de afianzar la libertad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Brihuega 12 de Setiem
bre de 1873.~Excmo. Sr.=*José Herreros.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Alcalde popular, el Ayuntamiento de su Presidencia y 

Comité republicano de esta villa, como individuos que los com
ponen y en  unión de los Voluntarios de la República democrá

tica federal, en sesión de este dia han acordado felicitaros por 
la distinción con que las Cortes Constituyentes os han honrado 
al elegiros Presidente de la República democrática federa] es
pañola.

Al cum plir con este, que creen su deber, el Ayuntamiento 
y demás in divíduos de G ranátula, en la provincia de Ciudad- 
Real, tiene suma confianza en vuestro reconocido patriotismo.

Esperan con fundamento ver realizado el bello ideal de toda 
vuestra vida, que consiste en defender y salvar los principios 
de libertad y justicia, vergonzosamente vulnerados por los par
tidarios del oscurantismo.

G ranátula 12  de Setiembre de 1873.— Como Presidentes, 
Buenaventura Viso y Carretero.—Ramon Espadas.—Dámaso de 
Prado.
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Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento popular de mi Presidencia y partido re 

publicano federal de esta villa lian acordado felicitaros con en
tusiasmo por la digna y merecida distinción con que os han 
honrado las Cortes Constituyentes al elegiros Presidente de la 
República democrática federal española. Al cumplir con este, 
que creemos un sagrado deber, el Municipio y partido repu
blicano del Viso del Marqués tienen ciega confianza en vuestro 
reconocido patriotismo. Espera fundadamente ver el bello ideal 
de toda vuestra vida, que consiste en la salvación de los sa
crosantos principios de la libertad y justicia vergonzosamente 
hollados por las huestes defensoras del absolutismo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Viso del Marqués 48 de 
Setiembre de 1873.=Juan García Pretel.

Al Presidente del Poder E jecutivo:
El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, en sesión 

celebrada ayer, acordó oficiar á V. E. adhiriéndose en un todo 
á la política trazada por V. E. y el Gabinete que preside de 
órden, libertad y justicia.

Orden y mucho órden , aun cuando sea á costa de espec
táculos tristísim os, pero que la experiencia acreditó de indis
pensables en esta patria que hoy ya debia estar más ade
lantada.

Orden y subordinación á la ley por todos y cada uno, y con 
este programa el Ayuntamiento de Aran juez y  sus 300 Vo
luntarios liberales estarán siempre al lado del Gobierno de V. E., 
esperando el momento de ser útiles.

Viva V. E. muchos años. Aranjuez 18 de Setiembre dé 1873.=» 
Pedro Maján.-

A1 Presidente del Poder Ejecutivo:
Este Rectórado , á nombre del Cláustro universitario, iiene 

la alta honra de felicitar á V. É. por su elevación al puesto 
que le han confiado las Cortes Constituyentes.

La Universidad literaria de Sevilla no puede inénos de con
gratularse al ver que cuando un Profesor sabio é ilustre deja 
honrosa y dignamente la primer m agistratura de la Nación, es 
entregada esta á otro Profesor no ménos distinguido, de cuyas 
acertadas disposiciones confiadapiente espera el restablecimien
to y conservación del órden , de la paz y de la prosperidad de 
la patria.

Dígnese V. E. aceptar esta pequeña muestra de la dis
tinguida consideración á que le hacen acreedor sus relevan
tes dotes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 10 de Setiembre 
de 1873.=Antonio Machado.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento de esta villa que tengo la honra de pre

sidir me autoriza para que en su nombre envie á V. E. la más 
afectuosa y entusiasta felicitación por la difícil misión que ha 
recibido de la Asamblea Constituyente, y que no duda llevará 
á término feliz inspirándose en su elevada inteligencia, gran 
patriotismo y nobilísimos sentimientos; á la vez que contando 
con el decidido apoyo que ningún buen liberal puede negar á 
tan ilustre ciudadano.

Este Comité republicano y los Voluntarios participan de la 
misma satisfacción y confianza en su enérgica abnegación para 
salvar la patria y la República, digna empresa del insigne tri
buno que tanto admiran.

Reciba V. E. la expresión más cordial de mi más distin
guida consideración y ordene á su más atento S. S. Q. B. S. M .= 
El Alcalde, Francisco de Sales Carrasco.

Belaicázar (Córdoba) 11 de Setiembre de 4873.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  DE ESTADO.

Sección judicial.
El Cónsul general de España en Londres participa á este 

Ministerio coniecha 1% de Agosto último el fallecimiento abin- 
testato del súbdito español Antonio García C osta, acaecido á 
bordo del bergantin Seis liém onos, de Bilbao, en 8 de Julio 
próximo pasado,, habiendo dejado libras esterlinas 10*3*8 pro
ducto de los sueldos devengados y de la venta de su ropa, can
tidad que se halla depositada en el Consulado.

El mismo Sr. Cónsul, con fecha 4 del actual, da parte de ha
ber fallecido abintestato en la mar D. Atanasio de A ran a , Ca
pitán que era de la barca española mercante Adolfo, de la ma
trícula de Bilbao, cuyo fallecimiento ocurrió en 11 de Octubre 
último; manifiesta al mismo tiempo que se halla depositada en 
la caja del Consulado la cantidad de libras esterlinas 109*14*9, 
montante de los haberes del citado Capitán , á la que se agre
gará el producto líquido de sus efectos personales.

El Encargado de Negocios de España en Roma, con fecha 14 
de Agosto últim o, remite la fé de defunción del súbdito espa
ñol Gregorio Cometa, de 80 años, el cual falleció en 86 de Mayo 
último á bordo del bergantin Marchesino.

El Cónsul de España en M arsella, en 31 de Agosto próximo 
pasado, anuncia el fallecimiento abintestato del súbdito espa
ñol D. Luis Morales, ocurrido en 16 del citado mes á bordo del 
vapor postal de las mensajerías: marítimas Sm idh, hallándose 
en'el Consulado de su cargólos efectos de su pertenencia.

El mismo Sr. Cónsul en 3 del actual participa el falleci
miento del súbdito español Fernando Negreira, natural de San 
Pedro de Santa Comba, provincia de la Coruña , acaecido en 
L yon. H izo  testamento y nombró heredera á una señora lla
mada Piuset.

Y finalmente, el Cónsul de España en Lisboa en 88 de Ju 
lio último participa el fallecimiento abintestato de los siguien
tes súbditos españoles:

Manuel Alver, natural de Galicia, falleció en 87 de Marzo 
último. No dejó espolio.

Patricio de la Fuente Andrés, de 65 años de edad, soltero. 
Dejó ropa de su uso á su fallecimiento ocurrido en 7 de Abril 
último.

En 10 del mismo mes falleció Ana María Rodríguez, de 70 
años de edad, viuda, sin dejar bienes.

En 13 de Mayo último María Leoncia Duran y Sánchez, 
de 33 años, viuda, natural de Hinojosa del Campo. Dejó ropa 
de su uso y pequeños objetos de oro y plata de poco valor, y 
una hija de cinco años que se halla depositada en un colegio 
en Lisboa.

En 80 del mismo Francisco Perez Leal, de 76 añ o s, solte
ro, natural de Din (Cañiza). Dejó algún espolio y unos tí
tulos de la Deuda portuguesa de valor nominal 1.800.000 reis. 
Se cree dejó testamento instituyendo heredera á una sobrina.

En 83 del ya citado Ramón González, de 34 años, soltero, 
natural de Cañiza. Dejó dos títulos de la Deuda española in te
rior de á 8.000 escudos nominales, uno de 1.000 escudos y otro 
de 400 escudos nominales.

En 31 del mismo Joaquín Mitai y Dominguez, de 19 años, 
soltero, natural de Tomiño. No dejó espolio.

M IN IS T E R IO  D E  GRACIA Y JU ST IC IA

Secretaría general.
Teniendo en consideración que los Jueces de Madrid están 

equiparados en sueldo y categoría á los Magistrados de Au
diencia de fuera, se anuncia la vacante del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital; y corres
pondiendo al primer turno de activos se ha dé proveer de con
formidad á lo prescrito en el art. 8.° del decreto de 8 de Mayo 
último y números 1.’ del 183 y 134 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial.

Los funcionarios que se orean en condiciones para optar al 
referido Juzgado presentarán en la Secretaría general de este 
Ministerio, en el término de un mes, á contar desde ña fecha 
de la presénte convocatoria, una solicitud exponiendo su pre
tensión y los fundamentos en que la apoyan, como prescribe 
el art. 88 del citado decreto.

Madrid 13 de. Setiembre de 1873.=E1 Secretario general 
interino, Cayetano' Manrique.

M IN IST E R IO  DE LA GUERRA.

Tercera Sección.—Sanidad militar.
En cumplimiento de la órden del Gobierno de la República 

de 8 del actual, se convoca á oposiciones públicas con el objeto 
de declarar admisibles para ingresar en Sanidad m ilitar hasta 
el número de 30 Médicos segundos.

En su consecuencia, los Doctores ó Licenciados en Medici
na y Cirugía que deseen tom ar parte en este concurso se ser
virán , por sí ó por medio de persona que los represente, pre
sentar ántes délas cuatro de la tarde del miércoles 1.* del pró
ximo Octubre, en el Negociado de Sanidad militar , sito en la 
calle de San Nicolás, núm. 13, los documentos que acrediten 
reunir las condiciones que se expresan en el programa inserto 
en la G a c e t a  de 5  de Agosto último.

Madrid.43 de Setiembre de 4873,=F. y Morales.
 

M IN IST E R IO  DE H ACIENDA.

Sección de Intervención general y Teneduría 
de Libros.

BIENES DE PROPIOS Y PP.OVINCIALES.-r—VENTAS POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.015.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 8 de Octubre de. 4858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten  
d la de la Deuda pública para q u e , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 4.® de Abril le  4859, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan :

Número Mes y año importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.. ; ' las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE ALMERÍA.
185870 A yuntam iento  de Se

r ó n , ad ic ional. . . . . .  E nero  4 8 7 0 . . . . . .  96
185871 Idem  de V élez^R nbia. Mayo id ............  78‘400

PROVINCIA DE TERUEL.
485878 A yuntam iento.de Ca

le n d a .  ........... .. Febrero  4866 . . .  443*558
185873 Idem  de id ................ Marzo id . . . . . . . .  84*334
185874 Idem  de i d . . . , . . . . . . . .  Mayo i d . . . . . . . . .  13*440
185875 Idem  de i d . . .  . . .  Julio  id . . . . . . . . ,  48
485876 Idem  de id . Agosto id . . . . . . .  373*334
485877 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Setiem bre i d   866*667
185878 Idem de id    Octubre id   8*534
185879 Idem  de id    .....  Marzo 4867...........  81*334
485880 Idem  de i d .   .......... Mayo id .................  13*440
185881 Idem  de id . Junio i d . .  . . .  481*334
185888 Idem  de id  ........ Agosto i d   875*801
185883 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1 8 6 8 . . . . . .  81*334
185884 Idem  de i d . . . . . . .  __  A bril i d . . . ...........  13*440
185885 Idem  de i d .  __  Junio  i d . . . . .........  481*334
185886 Idem  de id . Agosto i d . . . . . . .  866*667
185887 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 4869 ..........  38
485888 Idem  de id ..........  Mayo id ...........................   80*160
485889 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Setiem bre id . . . .  18*800
185890 Idem  de id .....................  Octubre i d   18*800
185891 Idem  de C riv illen   Mayo 1866..........  6*887
185898 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Junio i d . . . . 19 580
185893 Idem de id  ................... Setiem bre id . . . .  38*565
185894 Idem de id    A bril 4867............  83*868
485895 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id    6*887
185896 Idem de id ..................... Noviembre i d . . .  40
185897 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  A bril 1868_____  86*347
185898 Idem  de id .....................  Setiem bre i d . . . .  40
185899 Idem  de i d . . , _______  Mayo 1869...........  39*540
185300 Idem  de Corbal an. . . . .  E nero  1 8 6 6 . . . . . .  13*974
185301 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero  id ,  10*134
185308 Idem  de id .................   . .  Octubre id . ........... 81*068
485303 Idem  de id    Febrero  1867__  3*840
485304 Idem de id . Octubre i d. . . . . . .  81*068
185305 Idem  de id  ............  Marzo 4868.. . ' . . .  3*840
185306 Idem de id.    ............ . .  O ctubre id   81*068
185307 Idem de i d .    ............  Febrero  4869___  5*760
185308 Idem  de id  ........  O ctubre i d   31*600
485309 Idem  de id . D iciem bre id . . . .  48*984
485310 Idem de Cuencabuena. E nero  1868...........  8*534
185311 Idem  de i d . . .......... .. Marzo i d ...............  8*800
185318 Idem  de id ....................., .  Ju lio  i d . . . . ..........  8*534
185313 Idem  de id ................... F ebrero  4869.. . * 14*884
185314 Idem  de id ..........  Mayo id ............................. 43*800
185315 Idem  de id  ............. Julio  i d . ...............  48*800
485316 Idem  de Cande. . . . . . .  E nero  4866............  43*947
185317 Idem  de id ................... . F eb rero  id   347*800
485318 Idem  de id . D iciem bre i d . . . ,  , 8*987
185319 Idem  de i d . . . . . .  . . . .  E nero  1867............  43*947
185380 Idem  de i d . . . F eb rero  i d .   347*800
185381 Idem  d e 'id  . E nero  4868............ 46*934
185388 Idem  de i d . . , . . F ebrero  i d   347*800
185383 Idem  de i d . D iciem bre i d . . . .  8*987
185384 Idem  de i d ......  Enero 1869.......................... 65*980
185385 Idem  de id ......... Marzo i d ............................ 580*800
185386 Idem  de i d .   ..........  Ju lio  i d ..................  456*160
185387 Idem de Cuevas L abra

das.................................  Marzo 1866...........  41*800
185388 Idem  de i d    ...............  A bril i d .................  8*448
185389 Idem  de id .................. Marzo 4867...........  44*800

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ______________________  las relaciones. Eses, Mils.
185330 Ayuntamiento de Cue

vas Labradas  Abril 1867. 8*448
185331 Idem de id  .........  Marzo 1868. 41*800
185338 Idem de id .................... Abril id . 8*448
185333 Idem de id .................... Noviembre i d . . .  6*690
185334 Idem de id ...................  Marzo 1869..........  16*800
185335 Idem de i d .................. Abril i d . .    18*678
185336 Idem de Calaceite. . . .  Julio 4866........... 58434
485337 Idem de id ...................  Febrero id   4.556*400
185338 Idem de i d . ..................  Agosto id . . . . . . . .  380*855
185339 Idem de id .................... Setiembre i d . . „. 863*149
185340 Idem de id  .........  Noviembre i d . , .  87*468
185341 Idem de id   .........  Enero 1 8 6 7 ... . . .  4.586*400
485348 Idem de id ...................  Julio id . .   79*788
185343 Idem de id . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  318*535
185344 Idem de id  .....  Setiembre i d   849*845
485345 Idem de id ...................  Noviembre id . . . .  87*478
185346 Idem de id  .....  Enero 1868..........  4.586*400
185347 Idem de i d .   .............  Julio id . . . . . . . . .  165*188
155348 Idem de id   .....  Agosto i d . . . . . . .  888*348
185349 Idem de i d .    ............ Setiembre id . . . .  194‘6¿8
185350 ídem de,id  .......... Noviembre id . . . . 87*468
185351 Idem de id .................... Febrero 1869___ 8.889*600
155358 Idem de id    Junio i d .  .......... 87*800
185353 Idem de id  .......  Noviembre id   41*800
185354 Idem de Cantavieja. . .  Enero 1866.......... 69*718
485355 Idem de id   ........ Marzo id . . . . ......... 46*508
185356 Idem de id .................... Mayo id . .   6*184
185357 Idem de id .................... Noviembre id . . . .  16*304
185358 Idem de i d . .................. Diciembre id   54*497
185359 Idem de id .................... Febrero 1867___  8*118
185360 Idem de id ....................  Marzo id ..............  410*508
185361 Idem de id ....................  Mayo id     6*184
185368 Idem de id  ................... Noviembre id . . .  \ 6*818
185363 Idem de id  '........  Febrero 1868___  84*907
185364 Idem de id   ..... Marzo id . . . . . . . .  85*601
185365 Idem de i d .   ......... Abril id................  8*418
185366 Idem de id .    ¿.... Julio id ___ ____  6*134
185367 Idem de id    Noviembre id . . . .  46*848
185368 Idem de id  ......... Enero 1869. 96
185369 Idem de id .............. Marzo id .,  81*936
185370 Idem de id  ......... Abril id   34*344
485371 Idem de id   ........... Mayo id  . . .  9*800
185378 Idem de i d .  ............... Noviembre id . . . .  85*117
185373 Idem de id    Diciembre id   48*893
185374 Idem de Calamocha. . .  Mayo 1866......... 401*334
485375 Idem de i d . . . ........... Setiembre i d . . . .  38*534
185376 Idem de id ................... Mayo 1867........... 101*334
185377 Idem de id ................... Setiembre id   99*734
185378 Idem de id ..................  Abril 1868............  401*334
185379 Idem de id . . . . . . . . . .  Agosto i d  /  67*800
185380 Idem de id ................... Octubre i d . . . . . . .  38*534
185381 Idem de id ..................  Mayo 1 8 6 9 . . . . . . .  158
185388 Idem de i d    Julio id  . . . .  400*800
185383 Idem de id   . . .  Octubre i d   48*800

Madrid 83 de Julio de 4873 .=  E1 Interventor general, Ma
nuel Francisco Alvarez.

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real órden de 87 de Enero de 1878, publica el siguiente estado 
de¡ movimiento d é la  Deuda flotante en el mes de Agosto últim a 

La Deuda flotante; representada por Jos efectos que á conti
nuación se expresan, importaba en 1.° de dicho mes:

Por giros. p e s e t a s .
Vencimiento de pagarés á favor ---- ^ y -

de particulares   56.508.683*06 ) r?». mn oootAfj
Idem del Banco de España,. . .  18.816.600 1 ™
Idem de letras de particulares. 1.881.443*49 ) nA ¿nruia 
Idem del Banco de España  50.889.957 i ^ i l -4UÜ4,f
Letras á cargo de las Comisiones de Hacienda 

de España en el extranjero.
Girado hasta aquella fecha:
Francos  11./77.000 ) 148906 758*86
L ibras  4.139.808*5*11 I 8

Billetes ¿e la Deuda flotante 
del Tesoro.

Negociados hasta aquella fe
cha con arreglo á las leyes 
de 8 de Junio y 31 de Diciem
bre de 1870........, , .................. 5.859.405 j

Idem id. ley de 87 de Julio ¡ 13.466.730
de 1871.....................................  7.607.385 )______ ______

833.364.105*81
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA  

1.° DE SETIEMBRE DE 1873.
Por giros.

Pagarés á favor de particula
res  ......................................  10.491.886*50 v

Idem del Banco de España  9.456.900 1
Letras de particulares. . . . . . . .  378.389*711
Idem del Bamco de E sp añ a .. . .  » f
Letras á cargo de las Comisiones \ 85.885.543*06
de Hacienda de España en París í

y Londres. \
Giradas en Agosto: ]
Francos  5.036.000 4.964.486*85'

878.649.648*87
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.
Satisfecho en pagarés á favor

de particu lares...........................  18.673.660*89 \
Idem id. del Banco de España. 9.314.600 l
Letras á favor de particulares . 1.036.945*59 1
Idem id. del Banco de España. 900.000 r

Letras á cargo de las Comisiones ) 88.886.477*89
de Hacienda de España en París /

y Lóndres. 1
Satisfecho en este mes: !
Francos............... 4.469 000 \ , Q«. o1ÁÍ/tA /
Libras.................  «3.001‘6 '4 l  4961-%j1^ _______ _____

219.763.171‘p

Madrid 10 de Setiembre de 1873.=E1 Director general, J. 
Manso.
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MINISTERIO DE M ARINA .
SECCION DE ESTABLECIM IENTOS CIENTÍFICOS.

Anmcios astronómicos que deten insertarse en año 1874.

Potdc&on geográfica de p a m p l o n a :
Latitud. ....... ...... 42* 49' 0" N. .

Oh i 8n 8,s2 al E. del Observatorio de San Fernando. _
N ota. Las letras H. M ., que están á la cabeza de las columnas en que

Horas de tiempo medio civil á que
se
se

dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamenie iniciales ue las voces ñoras, 
verifican los ortos y ocasos del Sol en Pamplona en el año 1874.

mmuios.

turna FEBRERO. MARZO. A B R IL . MAYO. JUMO. JULIO. AGOSTO. SETIEM B RE. O CTUBRE. N OVIEM BRE, DICIEM BRE.

5¡s* Ortos. Ocasos oS¡’ Ortos. Ocasos. 2 Ortos. Oeasos.
Cí O rtos. Ocasos-

<r
5* Ortos. Ocasos. © Ortos. Ocasos.

o O rtos. Ocasos. 2S*00 Ortos. Ocasos.
o
ai Ortos. Ocasos ü' Ortos. Ocasos. p‘ Ortos. Ocasos.

crS" Ortos. Ocas 08,

co

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. N.
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 25 
7 25 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16

H. M.
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 5-1 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 57 
4 38
4 59
5 0 
5 2 
5 3 
5 4 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 11 
5 12

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.
7 15 
7 -14 
7 13 
7 12 
7 U  
7 10 
7 8 
7 7 
7 6 ! 
7 4 ! 
7 3 
7 2 
7 1 ! 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 38

fl. M.
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YTmr*4<z fio Hpmnn naedlio civi11 á au,e se verifican las fases de la Luna en Pamplona en el áño 1874.

ENERO.
Dia 2. Lusa llena á las 6 y 56 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 10. Cuarto menguante á las 7 y 48 minutos de la noche en 

Libra.
Dia 48. Luna nueva á las 7 y 53 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia $4. Cuarto creciente á las 12 y 36 minutos de la noche 

en Tauro.
FEBRERO.

Dia 1. Luna llena á las 11 y £9 minutos de la mañana en Leo.
Dia 9. Cuarto menguante á las 4 y 22 minutos de la tarde 

en Escorpio. .
Dia 16. Luna nueva á las 7 y 8 m in u to s  de la nocheen Acuario.
Dia £3. Cuarto creciente á las 10 y 39 minutos de la mañana 

en Géminis.
MARZO.

Dia 3. Luna llena á las 5 y lo  minutos de la mañana en Virgo.
Dia 11. Cuarto menguante á las 9 y 27 minutos de la mañana 

en Sagitario. _ f .
Dia 18. Luna nueva á las 4 y 55 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 24. Cuarto creciente á las 10 y £5 minutos de la noche en 

Cáncer.
ABRIL.

Dia 1. Luna llena á las 11 y 12 minutos de la noche en Libra.
Dia 9. Cuarto menguante á las 10 y 13 minutos de la noche 

en Capricornio.
Dia 16. Luna nueva á la una y 46 minutos de la tarde en Aries.
Dia 23. Cuarto creciente á las 11 y 57 minutos de la mañana 

en Leo.
MAYO.

Dia 1. Luna llena á las 4 y 3 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 9. Cuarto menguante á las 7 y 6 minutos de la maña

na en Acuario.
Dia 15. Luna nueva á las 10 y 10 minutos de la noche en Tauro.
Dia £3. Cuarto creciente á las 3 y 12 minutos de la mañana 

en Virgo.
Dia 34. Luna llena á las 6 y 39 minutos de la mañana en 

Sagitario.
JUNIO.

Dia 7. Cuarto menguante á la una y 11 minutos de la tarde en
Piscis.

Dia 14. Luna nueva á las 6 y 4o minutos de la mañana en Gé
minis.

Dia 21. Cuarto creciente á las 7 y 54 minutos de la tarde en 
Libra.

Dia 29. Luna llena á las 6 y 41 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

JULIO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 5 y 54 minutos de la tarde 

en Aries.
Dia 13. Luna nueva á las 4 y 21 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 21. Cuarto creciente á la una y 25 minutos de la tarde 

en Libra.
Dia 29. Lunallena alas 4 y 36 minutos de la mañana en Acuario.

AGOSTO.
Dia 4. Cuarto menguante á las 10 y 40 minutos de la noche 

en Tauro.
Dia 12. Luna nueva á las 3 y 53 minutos de la mañana en Leo.
Dia 20. Cuarto creciente á las 6 y 46 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 27. Luna llena á la una y 22 minutos de la tarde en Piscis.

SETIEMBRE.
Dia 3. Cuarto menguante á las 4 y 47 minutos de la maña

na en Géminis.
Dia 10. Luna nueva á las 6 y 4 minutos de la tarde en Virgo.
Dia 18. Cuarto creciente á las 10 y 58 minutos de la noche en 

Sagitario.
Dia 25. Luna llena á las 10 de la noche en Aries.

OCTUBRE.
Dia 2. Cuarto menguante á la una y 3i minutos de la tarde 

en Cáncer.
Dia 10. Luna nueva a las 10 y 55 minutos de la mañana en Libra.
Dia 18. Cuarto creciente á la una y 23 minutos de la tarde 

en Oaoricornio.

Dia 25. Luna llena á las 7 y 14minutos de lamanana en lauro 
NOVIEMBRE.

Dia 1. Cuarto menguante á la una y 53 minutos de la madru
gada en Leo.

Dia 9. Luna nueva á las 5 y 27 minutos de la manana en 
Escorpio.

Dia 17. Cuarto creciente á la una y 47 minutos de la madru
gada en Acuario.

Dia 23. Luna llena alas 5 y 27 minutos de la noche en Gemims. 
Dia 30. Cuarto menguante álas 6 y 22 minutos de la noche 

en Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 8. Luna nueva á las 11.y 59 minutos déla noche en Sa
gitario. , , .

Dia 16. Cuarto creciente álas 12 y 18 minutos del dia en Piscis. 
Dia 23. Luna llena á las 4 y 50 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Dia 30. Cuarto menguante á las 2 y 29 minutos de la tarde en 

Libra.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Día 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 6 y 31 minutos 
de la tarde.

El Estío entra el 21 de Junio á las 3 de la tarde.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 5 y 16 minutos de 

la mañana.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 11 y 15 minutos 

de la noche.
ECLIPSES DE SOL Y DE LU N A.

A B R IL  15-16.
Eclipse total de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra el dia 15 á 23 horas 23 mi

nutos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se hallaenla longitud de 63°57' 
ai O. de San Fernando, y latitud 58° 32' S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 16 á 0 horas 
39 minutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 41° 47' a l’O. de San Fernando, y latitud 78* 9' S.

El eclipse central á mediodía sucede el dia 16 á 0 horas 52 
minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, en la longitud de 13° 7' al O. de San Fernando, y la
titud 59“ 51' S.

El eclipse central termina en la tierra el dia 16 á 2 horas 
32 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 46* 4' al E. 
de San Fernando, y latitud 29° 45' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 16 á 3 horas 48 mi
nutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
31° 45' al E. de San Fernando, y latitud 6* 11' S.

Este eclipse será visible en parte de Africa, en una peque
ña parte de la América del Sur, en la isla do Madagascar y 
Tierra del Fuego, en parte del Océano Atlántico y del mar Po
lar Antártico.

m a y o  1.®

Eclipse parcial de Luna, invisible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 2 y 18 minutos de la tarde. 
Medio del eclipse á las 3 y. 56 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las5 y 34 minutos de la tarde. ^
El principio de este eclipse será visible en cási toda el

Asia, en la Australia, en el estrecho de Behering, en cási 
todo el Océano Pacíñco é Indico, en cási todo el mar Polar 
Antártico y en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda el A sia ,, en la 
Australia, en gran parte de Africa, en parte de Europa, en 
parte del Océano Pacífico, en el Indico, en una pequeña parte 
del Atlántico, en cási todo el mar Polar Antártico y en una 
pequeña parte del Artico.

Valor de La máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0‘826, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 81* de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 33° de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

o c t u b r e  9-10.
Eclipse anular de Sol, visible, como parcial en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra el dia 9 á 20 horas 23 

minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
23° 38' al O. de San Fernando, y latitud 66° 29' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 9 á 22 horas 
31 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
91° 18' al E. de San Fernando, y latitud 68° 54' N.

El eclipse central termina en la tierra el dia 9 á 23 horas 
5 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que Jo ve se halla en la longitud de 91° 31' ai E. 
de San Fernando, y latitud 53° 24' N.

El eclipse termina en la tierra el dia 10 á una hora 13 mi
nutos 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 7  
al E. de San Fernando, y latitud 10* 47' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Pam
plona son las siguientes:

Principio á las 9 y 19 minutos de la mañana del dia 10.
Medio á las 10 y 4 minutos de la mañana del 10.
Fin á las 10 y 50 minutos de la mañana del 10.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0‘127, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 42* del vértice superior del Sol 
hacia la izquierda (visión directa).

Este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de 
Asia y Africa., en cási toda la Groenlandia, en el mar Medi
terráneo, en parte del Océano Atlántico é Indico y en parte 
del mar Polar Artico.

o c t u b r e  25.
Eclipse total de Luna, en parte visible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 5 y 35 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total álas 6 y 53 minutos de la mañana,.
Medio del eclipse á las 7 y 9 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 7 y 26 minutos de 1a. mañana.
Fin del eclipse á las 8 y 44 minutos de la mañana.
El principio de este eciipse será visible en las dos Améri- 

cas, en parte de Europa, y Africa, en una pequeña parte del 
NE. de Asia, en el estrecho de Behering, en cási todo el Océa
no Atlántico y Pacífico, en cási todo el mar Polar Artico y en 
una pequeña parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda la América Sep
tentrional, en cási toda la Meridional, en una pequeña parte de 
Asia, en el estrecho de Behering, en una pequeña parte de 
Australia, en parte del Océano Atlántico, en todo el Pacífico, 
en cási todo el mar Polar Artico y en una pequeña parte del 
Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 90*de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificara 
en un punto del limbo de esta que dista 38° de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

La Luna se pone eclipsada á las 6 y 27 minutos de la ma
ñana.
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M IN IS T E R IO LA G OBERNACIO N.

Secretaría general.
Habiéndose cometido un error material en la siguiente or

den* inserta en la G a c e t a  de ayer, se reproduce rectificada:

éori fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober
nadores de las provincias marítimas lo que sigue:

«Según datos oficiales, se ha presentado el cólera-morbo en  
Roñen (Francia) y en Singapore (isla de la costa Sur de Ma- . 
laca), y la fiebre am arilla ha adquirido en la isla de Cuba el 
carácter endémico que toma todos los años en esta época.

En su virtud someta V.'S. á cuarentena de rigor á las pro - >,■

cedencias del primer punto que se hayan hecho á la mar des
pués del 30 de Agosto postrero, y á las que hayan salido del 
segundo con posterioridad al 27 de Julio an terio r; aplicando á 
los buques que emprendieran su partida de las Antillas españo
las pasado el 15 dé Agosto último las prescripciones del art. 32 
de la iey de Sanidad y circular de 6 del mismo Agosto.

Tenga Y. S .  presente para la aplicación de la cuarentena á 
las procedencias de Itoúcn y Singapore el art. 35 reformado y 
el 36 de la ley dé .Sanidad, la.regla 1 2' de la Real orden de 6 
de Junio de.1860 y la. Real.orden y orden de la Dirección ge--, 
neral del ramo' de 30 de Noviembre de 72 ( G a c e t a  3 Di
ciembre).» : , , . ; . ; ,

Lo que se anuncia al. publico para' su conocimiento. Ma
drid 12 de Setiembre de. 1873. == E l .‘Secretario general, José 
,María Celleruelo. . .. .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O . •

B ire c c io a  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .

PROPIEDAD LITERARIA. ■ ■

Relación de Jas obras presentadas en Jos Gobiernos de Jas respectivas provincias en el mes de Julio de 1873, en cumplimiento -de 
¡q dispuesto en el art. 13 déla  ley de propiedad literaria de 10.de Junio de 1847.

Días. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos 
y tamaño.

BALEARES."
í ’ ' ■

3
5

Lecciones elementales de Aritmética , . . . . . . . .
Cuadro .sinóptico, geográfico y estadístico .. . . .

D. Joaquín Botia y Pastor. 
D. Damian Boatella______

BARCELONA.

El autor . . . . ........ ... ’_____
Idem ....................... ................

Uñó en 4.° 
Un pliego.

18
18
U

m
m

Pluralidad de mundos habi tados. . . . . . . . . . . . .
La Pluralidad,de las existencias del a lm a ...  . 
Ch. Paul dé Rock, su Vida y sus obras . . . .  V. .

Guia médica del matrimonio. . . .  . . . . . . . . . . .
La R eincidencia.. . . . . . .  . . . . . .  . v . . . . . . . . . . . .

D. Camilo F lam m arion.. . .
D. Andrés Pezzani..............
D. Antonio Castilla y  Gu

tiérrez. . . . . . ___. . . . . . .
El Dr. J. L. Curtís. . • . . . . . . .
D. Pedro A rm engol.______

D. Juan Oliveres.. . . . . . . . .
I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Salvador Mañero. . . . ; . .
Idem .. i . . . . . . . . . . .
El a u to r . .....................

Ents.35á6$. 
Veinte id. 4.°

Uno en 8.° 
Idem.
Idem en 4.°

31 Sinopsis completa del sum ario, con arreglo á 
las prescripciones de la nueva ley de Enjui
ciamiento crim inal...................... . ,  > . , . , . . .

BURGOS.

D. Eduardo Augusto de Bes- 
•< ¡ so n ............. .. . . . . . . . . El a u to r . . . . ..................... Ün. c.° folio.

CANARIAS.

8 Biografías de canarios céle*brcs............................. D. Agustín M iliares.. s El au tor. . . . . . . . . . . . . . ¿ Uno en 4.°

Madrid 4 de Setiembre de 187'3'.=EI Director general, Juan Uña.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en él mes de Agosta d# 4S73q * en virtud del irdtadb celebrado con ‘ 
Francia en 15 de Noviembre: de iS^R  sqbre:propiedad literaria. 1 < '

Dias. Título de las obras. Autores. Editores. ; Tomos 
y tamaño. ,

6
19

Le Roy la dit, opera comique; v  . . . . . . . ------
Ciinique chirurgicale de L‘Hópital de la Chá-

E. Gudinet y Leo Delibes.. D. León E scud ier.. . . . ___ Uno en 8.°

Mr. L. Gosselin. . . . . . . . . . . J B. Bailliere et ñls............ TomosS.°4.°
£2 Magasin de education et de recreation-------. . . Mr. Julio V erne.................... J. Hetzel.......... .. Dos ents. 4.°

Madrid 4 de Setiembre de 1873.—El Director general, Juan Uña. 1

Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por orden de 11 del actual, esta 
Dirección general ha señalado el dia 4 del próximo mes de 
Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de un salón nle lectura en el jai din de la 
Biblioteca Nacional, bajo el presupuesto de 73.124 pesetas 90 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo ,  y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 3.656 pesetas 25 céntimos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los .que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por-lo ménos de 500 pese
tas , quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 400 pesetas.

Madrid 13 de Setiembre dé 1873.---El Director general, J. 
M.orer.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado con

f echa. . .  d e . . . . .  último y de las condiciones y requisitos'que 
se exigen para la adjudicación en pública subastado las obras 
de un salón de lectura en el jardín de la Biblioteca Nacional, 
bajo el presupuesto reformado de 73.124 pesetas 90 céntimos' 
se compromete á tomar á su cargo la construcción délas mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de  '

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas cor
respondientes y de Icis generales aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las 
obras de un salón de lectura en el jard ín  de ¡a Biblioteca 
Nacional.

1.* Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con
signará como fianza en la Caja correspondiente ei 10 por 100 
de la cantidad en que se hubiese adjudicado el remate, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren, al de su cotización en Ja Bolsa el dia de 
la fecha de la órdeiX dé aprobación dél remate; cuya fianza que
dará en garantía hasta la recepción ñnal de las obras.

1J 2.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de 30 dias á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta.

3.* Se dará principio a la  construcción de las obras dentro 
del término de 10 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha, debiendo darlas terminadas en el plazo de seis meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certi
ficaciones expedidas por el Arquitecto Director. Su abono se 
hará sin descuento alguno en la Tesorería Central.

Madrid. 13 de Setiembre de 1873.=E1 Director general, J. 
Morer.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,  INDUSTRIA Y COMERCIO.

EXPOSICION UNIVERSAL 2 2 TIEHA. —  1873.

„  C O M I S I O N  G E N E R A L E S P A Ñ O L A .

■■ ■
Relación por provincias do los objetos remitidas i  la Exposlcio» universal t e  Viena.

PROVINCIA DE TERUEL.

M an* ■ . . ■ ' [  - .  . ; ■. .■ • ,  , DOMICILIO.

del registro delregirtro RDMBR1 Y iPSLLIBO BSL EZPOSim. OBJETOS PRESENTADOS.
general. del depósito. Pueblo. Cálío, Número.

1 v % D. Francisóo Guerra y P erez ._________ Teruel . . . , . . . . . . . ; » Carbón; azabache.x  jr /v
3  y  4 D. Andrés Pequero y Mercado.. . . ------- Utrillas;.. . . . . . . . . » » Carbón de piedra; azabache.

5 Doña Carmen de Pedr ó . . . . . . . . . . . . . . Martin del R io ... . . ' » : | . ■ Azabache.
6 y> D. Hipólito Cucurni. * . . . . . . . . . . . .  . Crivillen............. » Peróxido de manganeso.

-■ 7 ' ' Ti Df Manuel Campillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . Torres.. . . . . . . . . . 9 ' Cobre gris argentífero. !
8 » Cóinpañía minera de Santiago.. . . . . . . T eruel...... .............. » . » Hierro. j

9 y 10 . : : „  .r ■.?. •D. Cristóbal Esteban. . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..................... » ) » Marga yesosa con azufre; azufre. ( 1
11 D, José Pardo Sastron................ .. Torrecilla de Alca- ■ J ' '' j

ñ iz .......... R » Un libro, serie imperfecta de las plantas aragonesas espontáneas. Se- tt
• ■ v q  1 . . ; gunda edición. II

12 » D. Francisco Loscos Bernal........ . . . . . Cástelseras. . . » • '•V .. • )) Index herbárii aragonensis, m m uscritus. 1
13 »  • . D. Ser&pió Jimeno.................................. .. Alcañiz. . . . . . . . . . ' »'k Vinos; < |

■■'14 V> . s í Idem ....................... ■ í ' » ' » Sedá elaborada á mano. 1
15 Di Salvador Soler.. . . . . .  ....................... Idem . ú  .q . . . . . . . % ■ 09 Harinas , clase primera y segunda.

Í6 y 17 i> . : ’ ■ , Di Joaquín Serrét y Y u s té .. . . . . . . . . . . Teruel. . . . . . . . . . . ■» a Ajenjos; vino. , /
18 ■ ■ • »: : v Sres.; Tarrat y  Sociats. . . . . . . .  > . . . .  . > . . Idem ....................... » » Pañetes; bayetás y mantas/ 'g
19 » _ • • t i Sres. Monzon; Mercada! y compañía . .. H íja r .. . ................. » Sedas amarillas y blancas.

20  á 22 ■ • r v »: 1 1: El Museo naval . . . . . . .  . . . . » ¿ . . . » r : v t . . . .  , , )) 9 Arte para lá pesca del bou; calabrote; guindaleza y beta de abacá;
modelo dé un timón articulado.

Madrid 10 de Junio de 1873.«¿E1 Oficial de libros del Depósito* Eduardo Perez.—=Vi* B. ■i==El Presidente de. la Comisión de Dspisito y Catálogo, H. Nava.
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PROVINCIA DE TOLEDO.

HUMERO HÚMERO
nombre y apellido del expositor.

DOMICILIO.
OBJETOS PRESENTADOS.

del registro 
general.

del registro 
del depósito. Pueblo. Calle. N ó moró.

n  TUnrn<do Sánchez................................. Escalonilla............. Horno de losB iz05 11 Trigo candeal.
Jabones, de aceite y oleína. * - 11 97

98
99 

100 
101 
102 
103

Id e m ........ .. Toledo................. Idem .2 Talavera de la R .. Idem ........ .. Idem . ..Trigo. ;• I:- . ■ ■ ‘■ 
Jabón blanco. ■ '3

4 Mora.............. .. Idem . . . . . . .  k-é. Idem.
Talayera de la R .. Idem ................... Idem. Cera blanca. - > > ;5 I d e m ............. ídem Idem . Calcio. - -:¡6

7 Idem ......................................... .. *.......... .
T n fábrica de A rm as.................................

Carm ena.. . . . . . . .
Toledo.....................

Idem ..................... ..
Y,

Idem.
»

Trigo candeal. ¡
Cuarenta y opho armas blancas para su comparación con las extraaijeras.
Nueve .sables (modelos vigentes) .españoles.........  ...........................
Dos cajas estuche de manufactura de cartuchería metálica para arm as1 

portátiles.
Seis espadas (modelos vigentes) en el ejército español. ¡ 
Siete armas antiguas españolas siglo XVI y de la dominación de los;

árabes en España.
Doce hojas de armas blancas en los diferentes de fabricación y opera- 
. ciones por que pasan.

Anís que .se aplica para la fabricación de aguardiente.
Vino tinto de pasto (seis botellas).
Aguardiente anisado^seis botellas).
Seis medios aderezos de aceró con damasquinado de oro y plata.
Arena de Mejorada que se emplea en la industria cerámica.
Una lámina en cuadro, escrita y dibujada.
Regaliz en paquetes. ; - 
Pasta de regaliz. ’

8 o#o
£!y) / T r lp  TY1 - Idem________. . . . .............. » ....... »

9
10

11
12

13

0  o 4 -

525

526
527

528

659
716
717

1.096
4 O Q 7

Td cm Idem ....................... » »

T r i p m  ................................................................. . .  • Idem*................ ..
Tdpm .................................... ... Idem........................ » »

Tdcrn _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . ) »

7d TTmíHrt de HnfdveS V O ftiz.. ............ O caña............. Independencia.. . .  
»

414
15
16
17
18
19
20 
21

D Lorenzo Fernandez V illarrubia....... V illarrubia............. »
Id em ........................ » »

n  Mariano Alvarez S ánchez................. Toledo..................... Comercio............... 25I J ,  IfXClI lU l i U  A I  i u i  víí ••«•*«••»
n  fr« hrifl A rranz..................................... Id em ............. Cañ.a de los Alfares. 6í.uy /

1.098
1.950
1.951
3.099 

274

n  Tnrihio Gómez v Serrano ................ Sonseca.................. » »i f , i  IJi IJJIU  V/ U  i l l v í j  J  A W, RiAJ • • « « « * • • •

T\ Rodríguez ......... ... Quintanar de la O. 
Idem ..................

G rande................... 16
Idem ........ .............. ídem

n  f5-rPo*nrin R.oias T arriu s ..  ........ T alavera ,. . . . . . . . Empedrada............ 9 Seda, conchas.Q0, 
28 n PatI pn RíOmftrAl • Toledo..................... Plaza R o p ería .. .  . Idem. Mineral de plomo.

M a d H d ^ T d e J u n i o  dT l873!= E l Otleial de libros del Depósito, Eduardo Perez.=V.* B.°==E1 Presidente de la Comisión de Depósito y Catálogo, H. Nava. ,

C u e rp o  n a c i o n a l  d e  I n g e n ie r o s  d e  M o n te s .
Montes de Valsain.

Autorizado este distrito por orden del Gobierno de la R e
pública de 26 de Mayo último, saca á pública licitación . pro
cedentes de los secos, tronchados y arrancados por las J1|®ves 
en los cuarteles titulados Botillo, Maravillas, Vedado y Aldea- 
nueva I.S97 pinos y 1.264 latas, tasados en la suma de 10.725 
pesetas 60 céntimos ; siendo de toda clase de dimensiones, y 
útiles por lo tanto para construcción, traviesas, postes telegra-

flC0La&s°ubast& tendrá lugar el dia 27 del corriente , á las diez 
de la m añana, en las oflelnas de este distrito , en esta locali
dad, en las que se hallan de manifiesto los respectivos pliegos
de condiciones. .

San Ildefonso 11 de Setiembre de 1873- E l  Ingeniero Jefe, 
Roque León del Rivero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  C u eaca .

En el expediente de alcances que se instruye en esta ofí- 
ciña de mi cargo para el reintegro de 3 56£ pesetas 50 cénti
mos contra D."Tomás Bueno, Tesorero que fue de esta Admi
nistración, se exige responsabilidad subsidiaria a los señores 
D, José Antonio Bustindin, Administrador de Hacienda que 
fué de esta provincia y D. José Sánchez Gadeo, Contador de 
la misma, como Claveros, y D. Cristóbal Melgares, Oficial pri
mero que fué de la suprimida Administración de Propiedades 
que tomó razón en los libros de cuentas corrientes de compra
dores de Bienes nacionales de dicha Administración de la ope
ración que motiva este expediente.

Por lo que por la presente cito á dichos señores, así como 
ai referido D. Tumás Bueno, para que en el termino de 30 
días, si residieren en la Península, ó 90 si fuere en Ultramar, 
recojan ó nombren apoderado para que lo veriñque los opor
tunos pliegos de cargo que contra ellos se han formulado, los 
que deberán contestar en el termino de-4£ dias después de en
tregados con arreglo á instrucción.

Cuenca 4£ de Setiembre de 1873.= Ei Jefe económico, José 
Villegas y Cantolla.

I n te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  C a s til la  la  N u ev a ,
Con arreglo á lo que se manifiesta por esta Intendencia en 

el anuncio que con fecha £9 de Agosto ultim óse ha publicado 
en l a  G a c e t a  de M a d r i d , núm. £41, Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Segovia, y en los sitios de costumbre de este 
último punto, relativo á la subasta que se intenta para con
tratar á precios fijos el suministro de utensilios militares d é la  
expresada ciudad de Segovia, por el término de un año, se hace 
saber á los que deseen interesarse en el expresado servicio 
que se han señalado los precios límites siguientes:

Aceite, porcada litro, 88 céntimos de peseta.
Carbón de encina, por cada kdógramo, 11 céntimos de id.
Madrid 1£ de Setiembre de 1873.««Joaquín Sánchez Manjon.

Se hace saber que los precios límites que han de servir 
de báse para la segunda subasta de subsistencias militares de 
la ciudad de Segovia anunciada para el dia £0 del actual son 
Jos siguientes:

Ración de pan, 13 céntimos de peseta.
Idem de cebada, 73 céntimos de id.
Quintal métrico de paja, una peseta 94 céntimos.
Madrid l£de Setiembre de 1873.=Joaquin Sánchez Manjon.

Junta económ ica del Departam ento de Ferrol.
En virtud de órden de la Superioridad, se saca á pública , 

subasta por segunda vez, ante esta Junta económica, el dia £7 
del actual, á la una de la tarde, el suministro de Jas ropas y 
efectos que se necesitan para reemplazar los consumidos en el 
Hospital m ilitar de este Departamento durante los trim estres 
primero y cuarto de 1871-72 y primero y segundo de 1873-73; 
bajo el pliego de condiciones y presupuesto valorado de los 
mismos efectos insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 166 , 
correspondiente al 5 de Junio último, y en el Boletín oficial de* 
esta provincia, núm. £8£, correspondiente al 4 del mismo mes. ->

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en la licitación.

Ferrol 9 de Setiembre de 18T3.=E! Secretario, P.O., el Ofi
cial de la Secretaría, Ricardo F. Iglesias López.

E scuela gen era l de A gricu ltura.
LA FLORIDA.

Desde el dia 16 al 30 del actual queda abierta la m atrícula 
en esta Secretaría para las materias que constituyen la en
señanza en las tres secciones de Ingenieros a g ró n o m o sP eri
tos agrícolas y capataces.

La Florida 1£ de Setiembre de 1873.=Ei Secretario, j. Aré- 
vaio y Baca. —3

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento  popular d e  Madrid.
Pedro Menendez Vega, Alcalde Presidente de este Ayunta

miento popular.
Hago saber que para el mejor órden y regularidad en 'la s  

próximas ferias he acordado dictar las disposiciones siguientes:
1.a La feria dará principio el dia £1 del mes actual y con

cluirá el 4 de Octubre próximo.
£.a Se celebrará en el paseo de Atocha, desde el sitio que 

ocupaba la puerta de este nombre hasta el santuario.
3.a No se concederá licencia para colocar ninguna clase de 

puestos l'uera de dicho punto, ni tampoco se perm itirá que sus 
dueños ios construyan ó los cubran con esteras, sino con ta 
blas, hules ó telas que eviten todo aspecto repugnante á la 
cultura de una capital.

4.a Las licencias para la venta de toda clase de géneros se 
expedirán por >a Contaduría de esta villa desde el dia 16 del 
actual, de once de la mañana a las tres de la tarde, prévio pago 
dé los derechos iegalmente establecidos.

5.a Los puestos de cascajo y frutas de £5 piés superficiales 
devengarán la retribución de 5 pesetas, y la de 10 los de igua
les dimensiones que se destinen á ’ lá venta de cualquier otro 
artículo.. - ... . , . . .  ... . . . . . .

Los dueños de puestos que ocupen más terreno que el cor
respondiente al precio satisfecho pagarán el triple de la re tr i
bución respectiva. ...................... .

6.a En la misma dependencia se expedirán también los 
oportunos documentos para arrendar durante la temporada los 
cajones que, pertenecientes á la Beneficencia municipal, se han 
de colocar en la feria, bajo el supuesto de que por cada hueco 
de cajón se han de abonar 35 pesetas.

7.a Se prohibe á los vendedores de frutas y vidriado colo
car garabitos para nacer sombra y fijar los pesos en la via 
pública.

8.a Bajó ñingun pretexto se permitirá deteriorar ó destruir 
el piso para construir cajones ni afianzar los puestos. Cual
quiera falta de esta clase se castigará en el acto.

9.a Ei sitió que ha de ocupar e$da puesto; con arreglo á la 
licencia se des guará por el Teniente de Alcaide del distrito en 
los dias 18, 19 y £0, de siete á nueve de la mañana.

10. Los Tenientes de Alcalde están encargados, conforme á 
la ley, de hacer observar exactamente las precedentes disposi
ciones; y todos ios dependientes del cuerpo de policía urbana 
tienen la obligación de denunciarles las faltas que advirtieren 
para que en uso de su autoridad impongan á flos contravento
res las penas correspondientes. . .

Salud y República federal. r
Madrid H£ de Setiembre de 1873.—=Pedro Menendez Vejga.

A lcaldía de Pulgar.
Por renuncia espontánea del que la desempeñaba se anun

cia vacante la pláza de Médico titular de esta, vil la* dotada 
con 1.875 pesetas en esta forma: l.£50 pagadas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos por la .asistencia; gratuita 
de 8£ familias pobres que existen en la villa, y las 6£5 restan
tes garantizadas por el Ayuntamiento, y jun ta de asociados 
por la asistencia de los demás vecinos de la población. .

Su población consta de £13 vecinos, sane, abundante de 
comestibles, aguas y leñas; dista de la capital (Toledo) cuatro 
leguas, y de la cabeza del partido judicial .(Navahermosa) 
cinco. ! ;

Los aspirantes! dirigirán sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento en término de £0 dias, á contar desde (a inser
ción de esté anuncio en el Boletín oficial de la provincia, con 
los requisitos de documentación que exige el reglamento vi-, 
gente de. partidos médicos, no siendo admisibles los. que no es
tén debidamente documentados.   V

! A lcaldía de San P ablo.
Se b a ila  vacante la plaza de Médico-cirujano titu lar de este 

pueblo para la asistencia facultativa de los enfermos pobres 
designados de Beneficencia, dotada con 750 pesetas anuales,

como partido de segunda clase, pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal.

El contrato será por cuatro años, quedando el Profesor en 
plena libertad de celebrar contratos particulares con los demás 
vecinos pudientes.

La población consta de 515 vecinos; dista de Madrid £0 le
guas, oqho de Toledo yTyes de N avaherm osa, cabeza de par
tido ; la misma es por sí saña, abundante en todos los princi
pales artículos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Presidente del Ayuntamiento en término de.£0 dias , contados 
desde la inserción de este en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

San Pablo 1.* de Setiembre de 1873.=E1 Alcalde, Silvestre 
Ortega.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgados m ilitares.
G uadalajuri».

D. Juan Monteverde Gómez é Inguanzo, Teniente de In
genieros.

Por el presente y térm ino de ocho dias, á partir de la pu
blicación del presente, citó, llamo y emplazo á los veeirus de 
Duron, José C havarría, Angel Chavarría, Benigno Mazario, 
Ezequiel Nieto, Juan López y Antonio H ernando, para que se 
presenten en esta Fiscalía militar; y de no hacerlo así sufrirán 
el perjuicio correspondiente.

Guadalajara 6 de Setiembre de 1873.= E 1 Juez Fiscal, Juan 
M onteverdé.=Por su mandato, Ensebio Salazar.

. MaUríd.
D. Ramón López Oliveros y Campoamor, Capitán graduado. 

Teniente Ayudante, Fiscal de la Comandancia de Carabineros 
de Málaga.

Resultando que en la causa que instruyo contra el carabi
nero Lucio Alvarez y Alvarez y consorte por connivencia en 
Ja fuga de un preso que-tuvo lugar en la plaza de Granada que 
dicho carabinero, á consecuencia de los sucesos ocurridos en 
dicha plaza el 7 de Junio últim o, fué puesto en libertad como 
igualmente todos los presos que existían en el calabozo del 
cuartel del Triunfo por los paisanos de aquella ciudad; y como 
quiera que aun no se ha incorporado á esta Comandancia en 
cumplimiento á lo mandado por el superio*r Gobierno para la 
reorganización de ella, por el presente cito, llamo y emplazo 
al expresado carabinero Lúeio Alvarez y Alvarez, áVin deque 
en término de 10 dias á contar desde la fecha, se presente en 
esta plaza y sitio del cuartel de los D oks, á responder á los 
cargos que le resultan; bien entendido que de no verificarlo se 
procederá en rebeldía contra él en dicha causa la cual ha sido 
elevada ya á pienario.

Madrid 6 de Setiembre de 1873.=Ramon L. 01iveros.=Por 
mandato de S¿S., el Escribano, Antonio Paredes.

O viedo.
D. Manuel Blanco Sánchez, Comandante Fiscal del primer 

batallón del regimiento infantería de Córdoba, núm. 10, sién- 
dolo en comisión de esta plaz,a y. provincia. r

Por el presenté primer edicto sé c ita , llama y emplaza á 
D. Manuei Rodriguez Fernandez, titulado Comandante general 
de las proyincias de Falencia y León*, antigúo Brigadier car
lista que se cree se oculta en Bañop deéJáílí^ója; á D. Angel 
Rosas, titulado Coronel de las fuerzas carlistas de Astúriás, y  
á sus cómplices D. Miguel '̂ León yj D. Agustín Barona, para 
que en e l  término de ;4Q diasique|e(npezarán á contarse desde 
la.publicacipn de;e^te-qdi;qtóreú Jái G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezcan en . egtá•■Fi8caií&,*#obi.e|*iio militar ríe la provincia, á 
prestar s u s ^ e o la f a c ^  en causa que de órden
superior sigo cpntra.D.; Miguel Arias Cachero, titulado Comi
sario de G uerra,y vps cómplices.:

. Oyiedo 5.de Setiembre de i 873.=fManuel Blanco.

P a le u c ia .
D. Juan Ordoñez y Moral, Teniehte Coronel graduado, Ca

pitán del batallón Voluntarios de :1a República de Palencia, 
número 44, y Fiscal m ilitar de esta plaza.

Por este prim ér edicto y terminó de 30 di as, que deberán 
eontarse desde la fecha; de sü inserqion en el Boletín oficial:de 
esta provincia y Gacé^a deMadiííd^ cito, llamo y emplazo á 
D. Luis Diez, Jefe de una partida ¡carlista compuesta de 33 
á< 35 hombres arníádos, ctíyos nombres y señas se ignoran, 
que en la noche del £7 de Mayó último se presentó en los pue
blos de A reños, Camarobres y Sant|i María de Redondo, ex
trayendo raciones de pan f c a rn e r  v in o r-Chorizos y huevos* 
para que dentro de dicho término se presenten en la Fiscalía, 
sita en la calle M áyor, n ú m , i n u n d o ,  á prestar indagan
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toria en la causa que se sigue contra los referidos individuos 
por rebelión en sentido carlista ; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Aeordáda la detención de los expresados sujetos, á nombre 
de la Nación administrando justicia suplico á las Autorida
des tanto civiles como militares procuren la captura y rem i
sión á esta Fiscalía de ios referidos individuos, por convenir 
así á la pronta y recta administración de justicia.

Falencia 10 de Setiembre de 1873.—Juan Qrdoñez.=Por su 
mandado, Manuel Bernárdez.

D. Miguel Diez Melendó, Comandante .graduado, Capitán 
de Infantería y Fiscal militar de esta plaza.

For este mi primer edicto y término de 80 dias, que deberán 
contarse desde su inserción en el Boletín oficial de esta pro vincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Gregorio F ernan
dez, alias ei faccioso de Nogales, y los demás sujetos que compo
nían la partida carlista que á sus órdenes entró en. la noche del 
42 de Julio último en Becerril del Carpió, de esta provincia, apo
derándose de una fanega de cebada y el caballo con su montura 
en la pasa de Doña Antolina García, y la montura del caballo 
del Párroco D. Angel Bravo, marchando en seguida con d i 
rección á la Puebla de San Vicente, para que durante dicho 
térm ino.se presenten en esta Fiscalía, sita en la calle Mayor, 
número 22, segundo, á responder á los cargos que contra ellos 
resultan en la sumaria que se instruye por rebelión en senti
do carlista.

Acordada la detención de los expresados sujetos, á nombre 
de la Nación administrando justicia suplico á ias Autoridades 
así civiles como militares procedan á su captura y remisión 
á esta Fiscalía de los referidos individuos, por convenir así á la  
pronta y recta administración de justicia.

Patencia 28 de Agosto de 1873.—Miguel Diez. == Por su 
m andado, Manuel Bernárdez.

D. Miguel Diez y Melendo, Comandante graduado, Capitán 
del batallón Volúntanos de la República de P a lead a , nú 
mero 41, Fiscal militar de esta plaza.

Por este mi primer edicto y término de 30 dias,;que debe
rán contarse desde la fecha de su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito , llamo y em
plazo á D. Próculo López y Muñoz, Jefe de una partida carlista 
compuesta de siete hombres arm ados, cuyos nombres y señas 
se ignoran, parte de ellos infantes y otros montados, que en la 
mañana del 22 de Mayo último se presentó en el pueblo de 
Osorno, de esta provincia, llevándose armas y efecto- estanca
dos y metálico del Municipio, reproduciéndose la entrada de la 
partida indicada la noche del 30 del citado Mayo al mando del 
mismo cabecilla López, quienes exigieron nuevamente al Ayun
tamiento metálico y se Levaron de la Administración de Ren
tas varios efectos, además cuatro relojes de bolsillo, una cha
queta y dos rcwolvers de particulares, destruyendo los hilos 
del telégrafo y amenazando á las Autoridades/para que dentro 
de dicho término se presenten en esta Fiscalía, sita en la calle 
Mayor, núin. 22, segundo, á prestar indagatoria en la causa que 
se sigue contra los mencionados individuos por rebelión en sen
tido carlista ; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Acordada la detención de los expresados sujetos, á nombre 
de la Nación a Iministrando justicia suplico á las Autoridades 
tanto civiles como militares procuren la captura y remisión á 
esta Fiscalía de ios referidos individuos, por convenir así á la 
pronta y recta administración de justicia.

Palencia 10 de Agosto de 1873.==Miguél Diez.—Por su man
dado, Manuel Bernárdez.

Z aragoza .

D. Santiago Maulini y Merino, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del primer batallón del regimiento infan
tería de Alma risa, núm. 18, y en comisión de la Capitanía ge
neral de este distrito.

Hallándose ausente de su residencia Tomás Ldovet, cono
cido por el Masubero de les Roques, vecino de H >rta, partido 
judicial de Gaudesa, provincia de Tarragona , á quien estoy 
sumariando por ei delito de rebelión en sentido carlista, que 
tuvo lugar del 29 al 30 de Abril del año próximo pasado en 
la villa de Cretas, provincia de Teruel. /

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas mili tares,á los Jefes y Oficiales del ejército , por 
el presente cito, Hamo y emplazo por segundo edicto al expre
sado paisano Tomás Liovet, señalándole la cárcel de esta 
ciudad para que se presente dentro del término de 20 d ia s , á 
contar desde ¿a publicación, del presente edicto, á dar sus des
cargos;’ y en. caso de no efectuarlo en. e í plazo señalado se se
guirá y sentenciará en rebeldía. i

Zaragoza 10 de.Setiembre de 4873.=E1 Teniente /Coronel, 
Comandante, Fiscal, Santiago Maulini y Merino. . ; , .

D. Bienvenidoi Lou y Escudero, Alférez del batallón Volun
tarios francos de la República de Zaragoza , núm. 55, Fiscal 
en comisión de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta capital el paisano vecino de 
la misma y natural de .Albalate del Arzobispo , Mariano Cia- 
vería Vijúendas, dé oficio labrador, de 34,años de edad, á quien 
estoy sumariando por é l 'delito dé .eompiieidad sobre conspira
ción carlista. *

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del ejército ; por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto ai expresado Mariano 
Clavería, señalándole las cárceles públicas,de esta cjudad, donde 
deberá presentarse dentro del térmiñó de 10 dias, a .contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y  caso de ño presentarse en el plazo señalado Se seguirá la 
causa y sé sentenciará en rebeldía. " b : /  /

Zaragoza 41 de Setiembre de 4873.=Bienvenido Lou. :

Juzgados de primera instancia.
Afcira* : f ó '

D. José Pousá y Suari, Juez de primera instancia de Alci- 
ra  y su partido. " ,

A los Jueces de primera instancia y demás Autoridades de 
la provincia de Valencia hago, saber que en este Juzgado se 
instruye causa criminal de oficio por hurto de arroz de la per
tenencia de Jo^é Pascual, contra Antonio Mpraút y Cauet por
diosero, natural de..Repicarl.ó,, distritp,judicial de Gandía, sin 
residencia fija; y ño habiendo dado resi hitado alguno las dili- 
gencias practicadas en su busca con el fin de notificarle la ex
posición del Sr. Fiscal, y.en su consecuencia hallándose com
prendido en el caso núm. 1* del art. 429 de la ley del proce
dimiento crim inal, he. acordado llam ar lo por medio de esta 
requisitoria para que dentro de nueve dias sé p resen teen  este 
Juzgado al fin ántes indicado, cuyo plazo empezará á correr 
desde la; inserción de la presente en el BoleUn oficial de esta 
provincia y G ac e ta .d e  Madrid,; bajo aperGibimiento, caso de

no hacerlo, de que será declarado rebelde, y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la precitada ley.

Dada en Aicira á 3 de Setiembre de i873.--=Pau*á.=Por 
mandado de S. S., Francisco Just Esaiii.

Aigeciras.

Por el Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su 
partido y Escribanía de mi cargo se sigue causa criminal de 
oficio contra Manuel Rico Muñoz, natural de San Marcial, 
provincia de Zamora, vecino de Tarda y con residencia en 
Jerez de la F rontera, soltero, de 49 años, empleado cesante, 
por delito de heridas á Felipe Vasallo, en la cual se dictó la 
providencia que dice a s í :

«Providencia.—Líbrese orden al Sr. Juez municipal de Ta- 
r ifap ara  que disponga se haga saber á Manuel Rico Muñoz 
nombre Procurador y Abogado que lo represente y defienda 
en esta causa, apercibido que de no hacerlo se le nombrarán 
de oficio.

Lo mandó el Sr. Juez de primera instancia de este partido 
en Algecíras á 24 de Febrero de 4873. =  Rozo. =  Francisco 
Puche.»

Y ño. habiéndote podido ser notificada por no ser encontra
do en su domicilio se ha mandado librar requisitorias para si 
fuere habido en alguno de los expresados puntos y que se p u 
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d y BoleUn oficial; bajo aperci
bimiento de rebeldía si no comparece dentro de 30 dias.

Algecíras 9 de Setiembre de 1873.—V.* B.6=  Rozo. =  F er
nando García do la Torre.

A licante.

En nombre de la Nación, D. Miguel Fernandez de Castro, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Alicante y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Fernandez Cortés, soltero, de 16 años de edad, gitano, natu 
ral de Orihuela, sin domicilio conocido, cuyo paradero se ig
nora y cuyas señas son estatura alta para su eda 1, delgado, 
pelo y ojos negros, color muy moreno; viste blusa de algodón 
rayada de blanco y morado, pantalón tela de algodón oscuro, 
alpargatas de cáñam o, de cara ancha y gorra negra, para que 
en el término de 30 dias, contados desde el en que se inserte 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este 
Juzgado á fin de ampliarle la declaración y responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otros 
instruyo sobre robo de varios efectos á Ramón Ibañez y Mar
qués, verificado el día 3 de Abril último; bajo apercibimiento 
que cíe- no hacerlo será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á.ia ley de Enjuiciamiento c ri
m inal; pues así lo he acordado en providencia fecha de ayer, 
en virtud de no haber sido hallado al ir a citarle para que 
compareciera á la presencia judicial á ampliar su declaración, 
y constar que se ha ausentado de esta capital.

Dada en Alicante á 44 de Junio de 4873,= Miguel F ernan
dez de Castro.=De orden de S. S., Nereo Albert.

A lm iz a n .

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Almazan y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al titulado 
Vilíalain, que se dice ser Comandante general de las provin
cias de Guadalajara y  Cuenea, á Luis Fernandez, José Romero 
y demás individuos que en número de 36 á 40 componen la 
partida carlista que á las órdenes de aquel, transitaron por ter
ritorio, dp la  demarcación judicial de este partido el dia 4.* del 
corriente, háciendu, parada en el puqbJo. de Nepas y  en la vi i Ja 
de Moron, en cuyos puntos cometieron varias exacciones de 
metálico y otros efectos, y en el último de los cuales fué ba
tida por la columna de operaciones al mando del Sr. Coronel, 
Comandante militar de Calatayud, para que en término de 45 
dias, contados desde. la fecha de la última inserción en los 

"Boletines o finíales de esta provincia,,1a de Zaragoza y anterior
mente citadas, así como en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado á responder de, los cargos que contra 
ellos resultan en ei sumario que con dicho motivo me hado 
instruyendo de oficio y en el cual así lo llevo mandado en pro
videncia dictada en, el dia de hoy; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, y apare
ciendo de dicho sumario que en el encuentro habido por la 
columna de operaciones del expresado Sr. Coronel, Coman
dante militar, con la partida carlista referdda á las inmedia
ciones dé Moron en el supracitado dia 4.*, haberla causado un 
muerto, sin que haya sido posible acreditar su identidad ni em 
contrádose en sus vestidos documento algunoque lo justifique , 
se cita en igual forma á los sujetos que.puedan verificarlo para 
que comparezcan, en este Tribunal dentro de dicho término, á 
cuyo fin se insertan á, continuación las señas personales que 
de él constan en los autos. • . ■

Dado, en AI mazan á 41 de Setiembre, de'4873.=Qándid o 
Fernandez T rebiño.=Por su mandado, Felipe Mena y Sevilla.

i > Señas que se citan.
j De 88 á 40 años, dé cinco piés y tres ó cuatro pulgadas de 

estatura, delgado; pelo y barba negros y aquel íárgo, cara 
también larga.

A renas de S a n  Pedir».

D. Francisco Gayoso, Juez de primera instancia de este 
partido.

■ Por el presente se cita, llama y emplaza á Ricardo y Juan 
Muñoz, cuyas señas se expresan á continuación, para que den
tro del término de 30 dias comparezcan en la cárcel de este 
partido á responder á los cargos que Tes resultan en causa cri
mina! que se instruye contra los mismos por el delito de ho 
micidio cometido en la persona de Zacarías S o lana, vecino 
del Arenal; bajo apercibimiento qué de no verificarlo se les 
declarara rebeldes y contumaces , y les parará pl perjuicio que 
haya lugar con arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuicia- 
iñiento criminal vigente.

• A. 4a vez en nombre de la Nación exhorto y requiero á las 
Autoridades civiles y militares, á sus dependientes y agentes 
de-policía judicial, procedan á la busca y captura y conducción 
deí Ricardo y Juan Muñoz á la cárcel dé este partido en clase 
de presos y á disposición de este Juzgado.

Dado en Arenas de San Pedro á 40 de Setiembre de 4873.=
Francisco Gayoso.^Por su mandado  ̂José M.rRernisa*

Señas de Juan film o # .
Edad 25 años, estatura cinco piés, delgado, cara larga, con 

pecas y g ranos, ojos castaños-, nariz afilada, pelo negro.
■' Señas de R icardo ¡(ufioz.

Estatura corta , más grueso, que,- el. anterior, pelo negro, 
Cara redonda, algo cha to , boca bastante, g rande, como edad 
de 49 años.

D. Francisco Gayoso, Juez de prim era instancia  de este 
partido.,,,.' ’’ , . ¡o >Y; .

? Por él presente se cita, llama y emplaza á Higinio A lv ar. 
; rez, natural del pueblo .de Velada, en.l;a ?provincia ,de Toledo,

partido de Talavera, y cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de 45 dias comparezca en'este Juzgado á pres
tar una declaración en causa que ;en ei mismo se instruye por 
denuncia de Juan Muñoz, vecino deí Arenal; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este dia en referida causa.

Dado en Arenas de San Pedro á 6 de Setiembre de 4873.= 
Francisco Gayoso.=Por su mandado, José María Remisa.

M adrid.—Congreso.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
González Martinez, Magistrado de Auiieneia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de la misma, refrendada por ei Escribano que suscribe, dictada 
en autos ejecutivos que Doña Paulina Odiaga y el Excmo se
ñor D. Rafael Prieto, como marido de Doña Magdalena Odiaga, 
seguía con D. Félix Barón sobre pago de 76OÓ0 rs., intereses 
y costas, se anuncia la venta en pública subasta de una casa* 
sita en Carabanchel de Abajo y su plaza de la Constitución* 
número 4, que también tiene 'fachada al callejón sin saiiia, 
nombrado de Vista Alegre, que linda por los otros dos lados, ó 
sea por mano izquierda y testero con propie lad de D. Estéban 
López, y mide una área de 554 metros 38 céntirnetros cuadra
dos, ó sea 7.407 piés 38 céntimos también cuadrados, y consta 
de planta baja, principal y una pequeña bodega con 42 tinajas, 
tasada en 23.470 pesetas 50 céntimos, equivalentes á 93.882 
reales; habiéndose señalado para su remate el día 7 de Octu
bre próximo, á la una de su tarde, en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, el cual será simultánoo en esta capital y en el Juzgado 
de Gctafe; debiendo advertir que las personas que quieran to 
mar parte en la espresada subasta han de consignar prévía- 
mente en el acto sobre la mesa del Juzgado la cantidad 
de 4.500 pesetas.

Madrid 44 de Setiembre de 4873. =V.° B .°=G onzalez.=El 
Escribano, Rafael Valdivieso. X—323

Madrid.—in clu sa.

D. Félix de Prat y Larran, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado se han seguido au t^sá ins
tancia de D. Migue] Joaristi y otros contra D. Pablo B ihamon- 
de, sus herederos y menores, sobre prescripción y cancelación 
de hipoteca, en los que se ha dictado sentencia definitiva, cuyo 
literal tenor es el siguiente:

«Sentencia.— En la villa de Madrid, á 6 de Setiembre de 4873; 
vistos estos autos seguidos en vía ordinaria á instancia de 
D. Miguei Joaristi, Doña Inés Anselma y Doña Polonia de Ira -  
zabal y Berraondo, vecinos de Elgueta, representados por el 
Procurador D. Julián Marinero y Ginés contra D. Pablo Baha- 
monde, sus herederos y sucesores, sobre prescripción y can
celación de una hipoteca:

4.° Resudando que por escritura otorgada ante el Escriba
no del numero que fué de esta capital D. Juan Raya en .49 de 
Setiembre de 4824, Doña María Francisca de Iguarán hipote
có la casa núm. 41 moderno, 24 antiguo, de la calle de C aía- 
trava, manzana 109, á D. Pablo Bahamonde para pago de 6.000 
reales procedentes de una letra que vencia en 44 de Marzo 
de 4825, y que de esta hipoteca se tomó razón en la antigua 
Contaduría de Hipotecas en 23 del propio mes de Setiembre:

2.° Resudando que el Procurador D. Julián Marinero y Gi
nés con poder bastante de D. Miguel Joaristi, Doña Inés An
selma y Doña Polonia de Icazabal y Berraondo, presentó de
manda exponiendo que como dueños y legítimos propietarios 
sus represeniados de la casa deslindada, por escritura pública 
otorgada en 6 de Junio de 1872, ante el Notario de este Colegio 
D. Román Gil y  Masegosa, la vendieron á Doña Josefa Riuau- 
r a y  Torrente, que por no constar el pago de los expresados 
6.000 rs., aparece subsistente en el Registro de la Propiedad la 
hipoteca constituida en la citada casa: que han trascurrido 43 
años desde que venció la obligación sin que se hayan hecho 
reclamaciones de ningún género, y que habiéndose ios deman
dantes comprometido con la compradora de la misma á redi
mir la carga de,que se trata, procedía se declarara prescrita la 
hipot-ca de 6.000 rs. impuesta por Doña María Francisca de 
Iguaran á favor de D. Pablo Bahamonde sobre la expresada 
casa núm. 41 moderno, 24 antiguo de la calle de Calatrava, de 
esta capital, cancelándose en su virtud la inscripción que de 
dicho gravárnen existe én los libros del Registro de la Pro
piedad:

3.° Resultando que conferido traslado con emplazamiento 
á D. Pablo Bahamonde, sus herederos y sucesores, y practica
da en forma dicha diligencia, como dejasen pasar eí término 
sin personarse ni contestar, la representación de los dem an
dantes acusó la rebeldía pidiendo se tuviera por contestada la 
demanda, y que hecho saber en la misma manera que la an
terior, se siguieran después los autos, entendiéndose con ios 
estrados deí Tribunal por su rebeldía, lo que fué así estbnado 
por providencia de 26 de Abril último, y se ha verificado:

4P Resultando que solicitado por la parte actora el reci- 
bim-ento á prueba dedos autos, tuvo lugar, practicándose & 
instancia de la misma la que á su derecho interesaba:

4.° Considerando que la acción real hipotecaria, y por 
tanto , el derecho para pedir contra la hipoteca, prescribe & 
los 30 años, quedando extinguida la deuda al cabo de dicho 
tiempo: . . . . . . . .

2.® Considerando que habiéndose justificado han trascur
rido. 48 años desde que se hipotecó la ca^a núm. 14 moderno 
y 24 antiguo de la calle de Calatrava para garantir el pago 
de 6.000 rs., ha quedado extinguida la obligación de satisfacer 
dicha suma, y por consecuencia la acción para pedirla en 
juicio:

Vista la ley 5.a, tít. 8.°, libro 44 de la Novísima Recopila
ción;

Fallo que declarando como declaro prescrita la hipoteca 
de 6.000 rs. impuesta por Doña María Francisca de Iguarán & 
favor de D. Pablo Bahamonde sobre la casa núm. 44 moderno 
y 21 antiguo de la calle de Calatrava de esta capital en es
critura pública otorgada ante el Escribano que fué de número 
de la misma P. Juan Raya, en 49 de Setiembre de 4824, de 
que se tomó razón en 23 del propio mes en la antigua Conta
duría, de Hipotecas, debo mandar y mando se can ele la Ins— 
qripcion que del indicado gravárnen aparece en los libros del 
Registro de la propiedad de e§ta villa; para lo cual, luego que 
esta sentencia cause ejecutoria, se libre mandamiento por du
plicado a í Registrador con los insertos necesarios.  ̂ ,

? Así por .esta mi sentencia definitiva que, además de noti
ficarse en los estrados ^Juzgado y de hacerse notoria por 
medio de e ficto, se pufyMcárá en el Boletín oficial de la pro
vincia, Diario oficial df Avisos de esta capital y G a c e t a  d e , 
M a d r i d , pasándose al efecto Ja s  correspondientes copias, la  
pronuncio, mando y firmo.=--Féiix de Prat.

, Publieacion.=Dada y publicada fué la. precedente senten
cia por el Sr. D. Félix de P rat y Larran, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa. de-esta^capital, que la leyó in -  
tegramtmle estando celebrando audiencia pública por ante mí* 
el Escribano, en Madrid á 6 dé Setiembre de 4873, de que doy 
fé.=Antonio Jaques ̂ íñ ta ñ # ^ , , ;

Corresponde con su ó rig in a l^ é  que da fé y á que se
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m ite el-infrascrito Escribano. Y para  su publicación en los pe
riódicos ofDiales, libro la presente en Madrid á 9 d e  Setiem bre 
de 1873.—Félix  de P ra t .= P o r  m andado de S. S. y por^ mi 
compañero D. A ntonio Jaques, F élix  Ontiverós. X —SSi-

CÓRTES CONSTITUYENTES.
E xtracto  oficial d é la  sesión celebrada el día  13 de Setiembre 

de 1873,

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N ic o l á s . S a l m e r ó n .

A bierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada..

Pasó á la com isión correspondiente una  comunicación del 
Sr. M inistro de Gracia y Justicia rem itiendo un suplicatorio 
del Juez de prim era instancia de Játiva, en el que se pide au 
torización para procesar al D iputado D. José Vicente A gustí 
Satorres por delito de rebelión.

El Sr. SU garte: Hace algunos dias tuve el honor de supli
car á mi particular amigo el Sr. Ministro de Hacienda se to 
m ara la molestia de rem itir á esta Asamblea el expediente ín 
tegro relativo al contrato que con arreglo á la ley de £3 de 
Marzo de 1870 celebró su antecesor el Sr. F iguerola con los 
Sres. Rotschilcl. El Sr. Carvajal contestó que inm ediatam ente 
quedaría complacido, y no abrigo la menor duda de " que así 
habría sucedido si las graves y urgentes atenciones que pesan 
sobre su departam ento no lo hubieran  impedido. Por esto me : 
limito sólo á dirig ir este recuerdo ai Sr. Ministro de Hacienda, 
para que lo realíce cuando sus graves ocupaciones lo permitan.; 
rogándole que acompañe al mismo tiempo el expediente que se 
refiere á m aquinas y reform as que estén acordadas; noticia de 
las realizadas; costo que han tenido; cuáles están pendientes 
de ejecución, con copia del presupuesto á que asciende cada 
una  de ellas y del capítulo del presupuesto con arreglo al cual 
deban satisfacerse esos gastos.

Deseo asim ism o que con todo lo reclam ado vengan á la 
mesa todas las consultas ó inform es que en tiem po hábil p i
dió aquel M inistro á los cuerpos consultivos para  ilu stra r su 
ánimo y cubrir en parte su responsabilidad m oral; asi como 
el contrato celebrado con la m ism a casa R otsehild, relativo á 
3a venta de 90.389 frascos do azogue al precio de 5-libras es
terlinas, 13 chelines, 8 dineros, á fin de confrontar todo ello 
con los im portantes datos que poseo, y proponer á las Cortes 
en su dia lo que proceda adm inistrativa y judicialm ente.

E l Sr. Ministro de E l Gobierno traerá  á la
meFa de las Cortes todos los datos que desea tener á la v ista 
el Sr. ligarte , para que pueda form ular la proposición que 

estim e oportuna.
El Sr. R o t f r i& u e z  ü e p w S v e d a :  No hallándose presente 

el Sr. Ministro de la Gobernación, á quien tengo que d iri
girm e para denunciarle ciertos hechos relativos á varios ex
pedientes de su departam ento, desearía que el Sr. Presidente 
se sirviera reservarm e la palabra para  cuando se encuentre 
aquí el Sr. Ministro.

E l Sr. S-ff^sicB^nSe: Se reservará  á V. S. la palabra para  
cuando venga el Sr. M inistro de la Gobernación.

E l Sr. !L¡opeR S a w t is o ;  Ter.go el honor de presentar una  
exposición que dirigen á las Cortes los vecinos del barrio  de la 
Nueva N um ancia, agregado al vecino pueblo de Vallecas, pidien
do se sirvan autorizarles para la creación de un nuevo A yunta
m iento, porque con ello no perjudican intereses creados, y por 
el contrario, se favorecen muchos, especialmente los de Jas cla
ses obreras, y desearía que la comisión que haya de dar d icta
men m írese con predilección este asunto. Ya que estoy de pié, 
me voy á perm itir d irig ir un ruego al Sr. M inistro de H acien
da, reducido á que se sirva trae r á las Cortes el informe pedi
do al Consejo ole Estado por su digno antecesor el Sr. C arva
ja l sobre la disposición relativa á los derechos pasivos, adoptada 
últim am ente por las Cortes. Y para que estose resuelva cuanto 
antes, á fin de que no se perjudiquen las m ism as ciases pasi
vas y no se hagan juicios aventurados respecto á la form ali
dad de los acuerdos de 3a Cámara, es preciso que recaiga cuanto 
ántes una  reso lución , bien por medio de una proposición que 
tío sé si estará ya sobre la mesa, ó por o tra que se presente en 
el mom ento que vengan esos documentos.

E l Sr. Ministro de I I a c i e t i d a : E fectivam ente, el Consejo 
de E stado ha emitido un dictamen relativo á la interpretación 
de la ley votada por las Cortes, y está pendiente de la resolu
ción del Consejo de Ministros. Sin em bargo, no tengo incon
veniente en trae r los datos que S. S .p id e , para que pueda p ro 
poner á las Cortes lo que estime oportuno.

E l Sr. M o r e n o  (U. B enito): Tengo el honor de presentar 
á  las Cortes una exposición de los vecinos y ganaderos deC as- 
trom onte , en la que piden se les condone la m ulta que les ha 
sido im puesta por el Gobernador de la provincia por haber en
trado con sus ganados en el monte com un.de vecinos á pre
texto de que lo han hecho después del £5 de A b r il ; m ulta que 
creo in ju sta ; pues siendo el monte del común de vecinos, es 
extraño que proclam ada la República no tengan Jos pueblos el 
derecho de u tilizar sus pastos según las Ordenanzas m unici
pales disponen. Yo desearía, pues así es absolutam ente nece- 
r io , que por el Sr. M inistro de Fom ento se adopten las m edi
das oportunas para reform ar eonverÜentemente las O rdenanzas 
de montes, pues en ellas hay  artículos que perjudican á la ag ri
cu ltu ra  y ganadería.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Bartolom é y S an tam aría ): Pasará  á 
la comisión correspondiente.

El Sr. P i n e d o :  Teniendo que d irig ir algunas preguntas 
á  los Sres. Ministros de Gobernación v Guerra, y deseando se 
sirvan darm e una contestación inm ediatam ente, para  satisfa
cer, no una vana curiosidad, sino un deseo legítimo de m is elec
to res, rogaría al Sr. P residente se sirv iera reservarm e la pa
labra para cuando estos Sres. M inistros se hallen aquí. Y di
cho esto, voy á dirigirm e al Sr. Ministro de Hacienda.

Repetidas veces he tenido el honor de reclam ar, no sólo los 
*datos relativos a) sum inistro  de pastas para Ja Casa de la Mo
neda, sino también que se rem itiese el expediente referente 'al 
su rtido  de pastas desde el año de 4870. E l antecesor de S. S., 
ocupado sin duda en asuntos de m ás interés, se lim itó á m an
dar nota del núm ero  de kilogram os de p lata que se habían  
acuñado en la Casa de la Moneda desde el año 70; pero, ó no 
entendió bien m i ruego, ó no tuvo por conveniente acceder á 
él en lo relativo  al sum inistro  de las pastas extranjeras, sobre 
lo que no he d irigido una  in terpelación  p irq u e  no he tenido 
tiempo para ello. , , u -'

Manifesté ya que si en ese expediente no yeia que se pudie
se sospechar un g ran  cohecho, al ménos podía haber perjui- 
eio para los intereses del E stad o ; y  ya que se halla al frente 
del-departamento de H acienda una persona tan entendida como 
el Sr. Pedregal, yo le rogaría tuviese la bondad de mándarnos 
todo el expediente que se há  instru ido  relativam ente al sumi
n is tro  de pastas para la Casa de Moneda, y  que ha servido de 
base y fundamento al decreto de] año de 4869.

E l S r. Ministro de H a c i e n d a :  Nada m ás tengo que decir

á S. S., sino que rem itiré  los antecedentes que h ay a  sobre esa 
m ateria.

El Sr. P r e s i d e n t e : 'S e  reservará  al Sr. P inedo la pa la 
b ra  para cuando se hallen presentes los Sres. M inistros de 
G uerra y Gobernación.

El Sr. filád a llg o : No hallándose presente el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, a quien tengo que 'd irig ir un ruego para 
que se sirva proveer de Juez de prim era instancia y Prom otor 
fiscal al Juzgado de M urías de Paredes, que se halla sin estos 
funcionarios hace más de un áño , rie go al Sr. Presidente se 
sirva reservarm e la palabra para  cuando el Sr. M inistro se h a 
lle aquí.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se reservará á V .S y la  palabra para 
cuando se encuentre aquí el S r . ‘Ministro de Gracia y Justicia.

El Sr. C o r t i n a d o :  No viendo en su puesto al Sr. Ministro 
de Gracia y Justic ia , á quien tengo que d irig ir una pregunta, 
ruego al Sr. P residente se sirva  reservarm e la palabra para 
cuando venga.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se reservará á S. S. la palabra para 
cuando esté presente el Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

El Sr. l*az : Voy á perm itirm e dirigir un ruego al Sr. Mi
nistro  de Fom ento , reducido á que se sirva rem itir á las Cor
tes el expediente completo referente á la subasta y construc
ción del ferro-carril de Orense á Vigo.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Bartolom é y S antam aría): Se pondrá 
en conocimiento del Sr. M inistro dé Fom ento la petición 
de S. S.

El Sr. E r c a z t i :  Cumpliendo con un sagrado deber, tengo 
que dirigir una interpelación al Sr. Ministro de la G oberna
ción, y desearía se sirv iera  contestarla inm ediatam ente, para 
ver si* podíamos a liv iar á  una  m ultitud  de desgraciados. Mi 
interpelación versa sobre el triste estado en que se encuentran 
hoy los 154 Nacionales de la  ciudad de V ia n a , que después de 
haber defendido heroicam ente él fuerte y hasta  tanto  que las 
llam as les hicieron capitular, sin haber sido socorridos du ran 
te las 54 horas que sé estuvieron res istiendo , se hallan hoy 
en la m ás lam entable situación; y yo desearía que el Sr. Mi
nistro de la Gobernación adoptase las medidas necesarias para 
a liv iar esta situación en lo posible.

El Sr. - P r e s i d e n t e :  S. S. sólo tiene derecho para  anun
ciar la interpelación.

El Sr. R r c a z t i :  Pues en ese caso queda anunciada.
El Sr. M inistro de la G'OlDormKcióBV*. Debo decir al se

ñor E rc a z ti, que si bien por el conducto del Gobernador no 
tengo conocim iento de la situación en que se encuentran esos 
N acionales de V ian a , lo sé por noticias particu lares, y puedo 
decir al Sr. E rcazti que he adoptado las m edidas que me han 
parecido oportunas para  aux iliarlos en lo posible; y ahora, 
con la excitación de S. S., adoptaré todas las que sean nece
sarias. Creo que esta contestación podrá .satisfacer á S. S. y 
hacer excusada Já in te rp e lac ió n , lo que celebraría.desde lue
go en gracia de las graves .atenciones que nos ocupan.

El Sr. E h rc a z t i :  En v is ta  de lo que acaba de m anifestar 
el Sr. M in istro , le doy las m ás expresivas gracias por ello y 
renuncio á la interpelación. -

El Sr. MaiiK l l ó r e n t e :  Deseo saber si el Sr. Ministro 
de H acienda, en vista  de la  gravedad é in justicia que en traña 
la; aplicación que el Poder E jecutivo piensa dar al decreto de 
£5 de Agosto relativam ente ai repartim ien to  de los 700 m illo
nes, está dispuesto á modificar la base de ese repartim ien to ; 
porque haciéndose ta l y  como se ind ica , en la provincia de 
Burgos, por e jem plo , uno de cuyos d istritos represen to , sólo 
vendrán á contribuir una novena parte de los contribuyentes.

El Sr. M inistro de H a  c i e n c i a . : El Ministro de Hacienda 
no puede modificar lo que en la ley sobre extinción del défi
cit acordaron las Cortes al establecer que únicam ente queda
ban sujetos al em préstito forzoso los contribuyentes que pa
guen más de 50 pesetas; pero hay  m ás, y es, que habiéndose 
acordado tam bién que el residuo que quedase del anticipo 
vo lun tario , que tal vez no sea residuo, sino la to talidad , se 
d istribuya entre las provincias en proporción al cupo total que 
á cada una corresponda, resu lta  que existiendo una gran  des
proporción entre los contribuyentes de las diversas provincias, 
el M inistro de H acienda ha tropezado con una inm ensa difi
cultad que no es fácil salvar, porque para  ello seria preciso 
co n tra ria r los efectos de la ley, cosa que el Gobierno no se 
h a lla  en el caso de hacer. El Gobierno ha  visto que hay pro
v incias donde á los contribuyentes habrá  de corresponderles 
pagar seis, siete ó m ás cuotas, al paso que en otras provincias, 
donde el núm ero de los que pagan más de 50 pesetas es m a
yor, habrán de pagar unénos.

E n esta situación, el Gobierno h a  considerado que podría ha
cer uso, con ven taja  para los contribuyentes y para  la causa 
de la República, do la  autorización que se le ha concedido para 
a rb iira r recursos por valor de 400 m illones de pesetas; pero en 
este caso habría  que renunciar por ahora á la emisión del an
ticipo forzoso ó suscricion vo lun taria , sin que esto sea todavía 
un acuerdo formal. Es una indicación que no puedo ménos de 
hacer, y que en vista de las dificultades que surgían he debido 
proponer al Consejo de M inistros. Si las Cortes por medio de 
una m edida legislativa creyeran  que, podia evitarse esta difi
cultad, el Ministro de H acienda no se opondría á ello.

De todos modos dejo esto á la consideración del Sr. Lló
ren te  y de todos los Sres. Diputados.

El Sr. C o e s t a  o l a y :  Desearía saber si el Sr. M inistro de 
Hacienda ha com unicado las órdenes oportunas para  que.se 
cum pla la ley del déficit en el sentido que se la da en la pro
posición del Sr. M orayta, de que se ocupó la Cám ara en una de 
sus últim as sesiones, á fin de que los cupones vencidos en 31 
de Octubre no su fran 'vA descenso'que tienen en la plaza, com
parados con los del últim o sem estre.

Y ya que estoy de pié, debo preguntar al Sr. M inistro de la 
Gobernación si ha  adoptado las medidas oportunas en sentido 
sanitario, que reclam a la necesidad im periosa de preservarnos 
de la terrible enferm edad que nos amaga y que está estrechan
do la P en ínsu la , y de la que á estas horas se hab rá  presen
tado algún caso en alguna población lim ítrofe.

E l Sr. M inistro de H ac itu n d U ir-E l Sr, Cuesta Olay desea 
saber si el M inistro de H acienda ha adoptado alguna disposi
ción para im pedir el, descenso de los cupones correspondientes 
al penúltim o sem estre; y á esto cebo m anifestar que el Ministro 
de Hacienda no puede adptar ni adoptará disposición alguna 
que haya de in flu ir de esa m anera sobre el curso de los va
lores.

E l Sr. M inistro dé la G o b e r n a c i ó n  : E n  contestación á 
la p regun ta  del Sr. Cuesta O lay, debo m anifestar que aun 
cuando no son tan  alarm antes las noticias como S. S /pud ie ra  
creer, sin em bargo , como tratándose de un asunto  tan  im por
tante toda precaución es po ca , desde que se tuvieron los p ri
m eros avisos de P arís  y de Marsella, aunque todavía no están 
bien aclarados los casos que hayan  podido ocurrir, se han to 
m ado todas las medidas oportunas, recordando á los G oberna
dores de provincia la aplicación que deben hacer de las dispo
siciones san ita rias  vigentes y s n  exacto cum plim iento, con obf 
jetp de tranqu iliza r el país y  ev itar en lo posible los efectos 
de esa terrib le  enfermedad en el caso de que llegue á  am ena
zarnos realm ente.

El Sr. !Ma*tine* y  M artínez: Deseo que los Sres. Mi

nistros de U ltram ar ó de la G uerra se sirvan rem itir el expe
diente instruido con motivo de los sucesos ocurridos en Cavite 
en Enero de 187&, y que uno de los Gobiernos anteriores re 
clamó ya del Sr. izquierdo, entonces Capitán general de F i
lipinas.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Bartolom é y Santam aría): Se tra sm i
tirá  al Sr. M inistro el deseo de S. S.

El Sr. F e r n a n e s  «i» G a to i^ re :  He pedido la palabra con 
el objeto de rogar a la mesa se sirva reservárm ela para cuando 
se halle presente el Sr. Ministro de la Guerra, que supongo no 
seguirá la costum bre de su antecesor.

; En el supuesto de que continúen los debates sobre la s u s 
pensión de sesiones, y siendo de alta im portancia y de grande 
in terés para el ejército , y sobre todo para  su reorganización 
y restablecim iento de la disciplina, la revisión de las hojas de 
servicio, ruego á la finesa se sirva poner á discusión el d ic ta
men acerca de este asunto, así como el que so ha dado sobre 
una proposición qwe tuve el honor de presentar para que las 
gracias concedidas al ejército desde el i í  de Febrero no te n -  * 
gan efecto , hasta  que se verifique la referida revisión de las 
hojas de servicio. .

: El Sr. P r é a M e s a te :  Se reservará  á. S. S. la palabra para  
cuando' se encuentre presente el Sr. Ministro, de la G uerra, y 
la-m esa tendrá adem ás presentes los deseos de S. S.

El S i \M a p .t ia ic z  Q uisiera saber si el G obier
no está dispuesto a .adoptar las medidas san itarias convenien
tes para im pedir que el cólera morbo ilegue á invadirnos.

El Sr. M inistro de la : Contestar-do ai se
ñor Cuesta Olay he m anifestado ya que el Gobierno está decí
delo a tom ar todas las precauciones convenientes en este asunto.

: El Sr. C asaB cI a i e r o : Q uisiera p reguntar al Sr. Ministro 
de H acienda si tiene dificultad en rem itir el expediente re la ti
vo al contrabando de la fábrica de. los Sres. G ira id , Triado y 
Sagrista, con todos los antecedentés que haya respecto de este 
asunto.
* ■ Tam bién desearía se sirviese rem itir el expediente guber
nativo instruido en la Dirección de la Deuda sobre el últim o 
desfalco que ha tenido lugar eri aquellas oficinas , y que a s
ciende á unos 8 m illones de reales.

Voy ahora á preguntar al Gobierno si ha llegado á su no 
ticia, que en la H abana son acogidos con grande entusiasm o 
los prisioneros carlistas, á los que suele enviarse á’ los hosp i
tales, donde m ueren para resucita r después en la P en ínsu la . 
Deseo saber si el Gobierno tiene conocim iento de estos hechos, 
que son públicos y notorios, y si está dispuesto á corregirlos.

En el mes de Mayo ú ltim o , siendo Presidente del Poder 
E jecutivo y M inistro de la G uerra el Sr. Figuera?, so dio un 
decreto para corregir los abusos que se venían cometiendo en 
la carrera  ju ríd ico -m ilita r, á cuyos individuos se dejaba de 
reem plazo con grandes sueldos.’ El Sr. F igueras rem edió esto; 
pero como parece que se in ten ta  reproducir esos abusos, deseo 
saber si el Gobierno está dispuesto á hacer que se cum pla es
tric tam ente el decreto del Sr. F igueras.

Por últim o, voy á d irig ir otra pregunta. H ay algunos pre
sos políticos á consecuencia de los últim os acontecim ientos, 
sentenciados ya, y cuya sentencia se encuentra ejecutoriada, á 
quienes se ha sacado de su prisión para conducirlos á cam pa
mentos m ili ta re s ; y deseo saber si hay derecho para  hacer 
esas traslaciones, que no dejan de producir en los interesados 
alguna alarm a, porque no seria la p rim era vez que en el trá n 
sito se dice que in ten tan  fugarse y se recurre  á  un  caso ex
trem o para evitarlo, , ; . ' . . .

Él Siv M inistro de BJaci^iracíía: Adopteré las disposiciones 
convenientes para que se rem itan los documentos que reclam a 
el Sr. Gasaíduero, y de que no tengo noticia en este mom ento.

El Sr. Ministro de la G© lM ?rnaaci«m : A dos preguntas 
debo contestar, que se ha servido dirig irm e el Sr. Casalduero.

En cuanto á la fuga de los prisioneros dad istas que de la 
H abana regresan á la P en ín su la , el Gobierno sólo tiene no ti
cias por los rum ores que c ircu lan , pero sin datos oficiales, por 
lo que no ha podido adoptar disposición alguna. Aseguro sin 
embargo á S. S. que si el hecho existe , no reviste la gravedad 
que se le supone; pero de cualquier modo, el Gobierno está de
cidido á que sus disposiciones se cum plan por todos, y adoptará 
las medidas convenientes para  que los que se destinan á Cuba 
queden allí como es debido.

Respecto de la segunda pregunta del Sr. Casalduero S. S. 
debe desechar todo tem or. E stá  m uy a lta  la reputación del 
General Martínez Campos para  suponer que pueda realizarse 
lo que S . S. ha  indicado. Yo me atrevo á garan tiza r la v ida 
de esos desgraciados, y aseguro que su traslac ión no ha tenido 
tampoco otro móvil que su seguridad.

E l Sr. Satw ®  y  sí ra ed  a :  Pedí la palabra con el m ism o 
objeto que el Sr. R uiz L lórente; y  en v is ta  de las declaracio
nes del Sr. M inistro de H acienda , me reservo presentar una  
proposición modificando y aclarando ese artículo  de la ley del 
déficit, que me parece altam ente injusto.

E l Sr. ]La O rd e n - . Hace un mes próxim am ente se declaró 
un  horroroso incendio en la villa  de A bejar (provincia de So
ria), desapareciendo 9o edificios de los 180 de que constaba 
aquella población.

Efecto de este siniestro, de esta desgracia, han  quedado 
reducidos á la m iseria  m ás espantosa 500 hab itan tes1 de aquella 
villa. t ’

¿Está dispuesto el Sr. M inistro-de la Gobernación á c o n c e 
der alguna cantidad del fondo de calam idades públicas; al 
ayuntam ien to  de la v illa  de A bejar, pa ra  que sirva  de alivio 
á la tr is te  suerte  á que han  quedado reducidos aquellos des
graciados habitantes?

Ya que estoy de pié, qu isiera saber tam bién si el Gobierno 
piensa"proceder contra la  dem agogia blanca en las p rovincias 
del Norte con la m ism a energía que procede contra  la  dem a
gogia ro ja  en C artagena y otros puntos.

E l Sr. M inistro de la  G o b e r n a c i ó n :  Desdé el p rim er 
m om ento en que tuve noticia del suceso á  que se refiere el 
Sr. La Orden, adopté las disposiciones convenientes para  que 
se reparara  en lo posible esa desgracia con él fondo de ca la 
m idades.

En cuanto á la segunda p re g u n ta , repetiré las declaracio
nes hechas por el Gobierno, bien term inan tes y exp líc itas, so
bre su actitud  respecto de los que hayan  podido salirse fuera 
defia ley , pertenezcan á  uno ú otro bando. E l delito para  el 
Gobierno e s  el m ism o, y  la  infracción de la ley ig u a l ; y  el 
Gobierno está resuelto  á no tener consideración con nádié, 
cualqu iera  que sea el bando de donde proceda.

E l SÉ M oran (D. V alen tín ): ¿Tiene inconveniente el se -  
ñor M inistro de Fom ento en rem itir esta m ism a tarde el parte  
que la  em presa del ferró-carril del N orte debe dar del estado 
en que se encuentran  los m ateriales de la  línea; el del A yu
dante dé Ingenieros encargado de rev isar las obras de la vía* 
y el del ingeniero  Jefe de esta línea sobre el estado éh que se 
encuentra  el m aterial de la línea, así como la  Via misma?

E l(Sri M inistró de F o m e n t o :  Si hay  posibilidad de que 
vengan esta m ism a tarde Jos datos qué S. S rec lam a, tendré  
el gusto de rem itirlos; en otro caso, los enviaré en cuanto  sea 
posible. : \

; Él Sr. €  t i e s t a  o i a j f f  IA  pregunta  que voy  á  d ir ig ir  al 
S r. Ministro de Fóméiito, es la  segürida parte dé la que h a  h e -
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cho el Sr. Moran. ¿Ha adoptado S. S. las disposiciones necesa
rias para que no se repitan catástrofes como la que acaba de 
tener lugar en la via del Norte? ¿Está dispuesto á que se prac
tique la conveniente investigación, para que se exija la respon
sabilidad á quien corresponda, y se indemnicen los perjuicios 
causados ?

El Sr. Ministro de F o m e n t o :  El Gobierno está dispuesto 
á adoptar las disposiciones necesarias pava esclarecer este 
asunto y  proceder en completa justicia. El sitio de la línea 
donde ha ocurrido la catástrofe no ofrece dificultades; el ter
reno es llano, á la salida de un puente que no ha padecido 
absolutamente nada, y Jos motivos de ese suceso sólo pueden 
explicarse de una manera facultativa. El tren marchaba con 
doble tracción, y puede presumirse que esta haya sido la causa 
del siniestro..

Por esto he dado orden para que se estudie esta materia y 
se suprima la doble tracción, en caso de que este pudiera ha
ber sido el motivo de esa desgracia. El Gobierno está dispuesto 
á que se instruya la correspondiente causa y se exija la res
ponsabilidad á quien corresponda.

El Sr. Alfaro (D. Timoteo): El art. 454 de la ley de Ins
trucción publica dice:

« El ejercicio del Profesorado es compatible con el de cual
quier profesión honrosa que no perjudique al cumplido desem
peño de la enseñanza, é incompatible con todo empleo ó desti
no público.»

. Por el art. 177 se quisieron premiar los servicios de los Ca- 
dráticos que llevaban 10 años en el desempeño de su cátedra, 
y se dijo:

« Los Profesores que después de haber servido en propie
dad sus plazas por espacio de 10 años dejen la enseñanza para 
pasar á otros destinos públicos, podrán ser nombrados de nue
vo para cargos del profesorado de igual clase que los que hu
bieran servido &c.»

Pregunto, pues, al Sr. Ministro de Fom ento: ¿está dis
puesto á declarar vacantes las cátedras ilegalmente solicitadas, 
aunque no por escrito, é ilegalmente obtenidas, así como tam
bién á no permitir respecto á alguno de los Catedráticos que 
se abonen los haberes cuya entrega no se ha hecho tan sólo 
por dificultades de tramitación, y respecto á otro á obligarle á 
reintegrar al país las mensualidades injustamente recibidas? 
¿Está dispuesto el Sr. Ministro de Fomento á responder favo
rablemente á estos sentimientos de justicia, sin perjuicio de 
que relativamente á la culpabilidad que implique el acto se 
proceda contra el Ministro ó Ministros responsables con arreglo 
á las disposiciones del derecho constituido?

Espero que el Sr. Ministro responda de un modo categórico, 
pues de lo contrario presentaré una proposición que será re
suelta por la Cámara en Su alta justicia y recta conciencia.

El Sr. Ministro de Fomento: El Sr. Al faro ha hecho una 
pregunta á la que debo contestar diciendo que, sea cualquiera 
la opinión particular que yo tenga sobre algunas leyes, mien
tras existan estoy dispuesto á cumplirlas. Si el Sr. Alfaro cita 
casos concretos en que se falte á alguna le y , en mi puesto es
toy para remediarlo y para exigir la responsabilidad á quien 
corresponda.

El Sr. A r m e M l a : Deseo saber á qué obedece la suspen
sión en Madrid de las elecciones de Diputados provinciales, y 
qué número de armas ha recibido el Gobierno de las 50.000 
contratadas en tiempo del Sr. Pí. Por último, suplico á la mesa 
me reserve lá palabra para cuando se halle presente el señor 
Ministro de la Guerra, en el caso de que no imite la conducta 
de su antecesor , que ha brillado por su ausencia.

El Sr. P r e w i t le n t e : Se le reservará á S. S. la palabra.
El Sr. Ministro de la Gobernación : La suspensión de 

elecciones ha obedecido á causas que reconoce la misma ley.
De los 50.000 fusiles contratados por el Sr. Pí se han reci

bido 20.000; los restantes no se han podido adquirir todavía 
por causas que no se ocultarán al Sr. Armentía.

El Sr. P l a z a : Ruego á la comisión de Gobernación que 
emita dictámen cuanto ántes sobre una proposición que tuve 
el honor de presentar autorizando á los Diputados constitu
yentes para organizar fuerzas destinadas á la persecución de 
los carlistas.

Suplico también á la mesa se sirva nombrar una comisión 
que examine el expediente que he pedido al Ministerio de Fo
mento, y por el cual tengo dicho que se defraudaban ai Estado 
ele 40 á 41 millones de reales.

El Sr. P r e s id e n t e :  Esa comisión no puede ser en todo 
caso nombrada por la mesa, sino adoptando el sistema que el 
reglamento previene.

El Sr. Bartolomé y Santamaría : La comisión de 
Gobernación se ocupa de la proposición á que se refiere el 
Sr. Plaza; pero como está enlazada con la organización de los 
cantones y los municipios, comprende S. S. que no podrá dar 
dictámen en algún tiempo.

El Sr. Pascual y Casas: Da pábulo á murmuraciones 
no favorables á la situación el hecho de que habiendo habido 
en Barcelona una sublevación en un cuartel hace poco tiempo, 
la causa ha sido ya ultimada, habiendo recaído terribles sen
tencias contra algunos, mientras que otra mucho más antigua, 
formada á consecuencia de la deserción de ciertos Oficiales de 
la Guardia civil al campo carlista, todavía está en sumario. 
Como esto interesa al buen nombre del Gobierno, desearía que 
excitara, á quien corresponda para que todas las causas se lle
ven, sin faltar á los procedimientos, con igual celeridad.

El Sr. Ministro de la Gobernación: Por los Ministros 
de Gracia y Justicia y Guerra se ha excitado el celo de los Tri
bunales que entienden en las causas por rebelión ó insubordi
nación en el ejército, y si algunas de ellas no se han termina
do tan pronto ccmo la vindicta pública exige, es debido a que 
los exhortes enviados por los Tribunales no se han despacha
do con la rapidez que fuera de desear; pero crea el Sr. Pascual 
y  Casas que el Gobierno tiene interés en que las causas se fa
llen con la brevedad posible y en que los castigos se ejecuten.

El Sr. C u e s t a  O ln y : Ha dicho el Sr, Ministro de Fomen
to que la causa del siniestro ocurrido en la via del Norte ha 
sido la doble tracción; y siendo así, yo deseo saber si S. S. 
está dispuesto á evitar que se aplique esa doble tracción que 
tan graves perjuicios ocasiona.

El Sr. Ministro de Fomento: Y ó no he admitido que la 
causa del siniestro fuera la doble tracción; he dicho que sólo 
podía explicarse facultativamente de esa manera. Por lo demás 
lie mandado estudiar el asunto para impedir la doble tracción, 
á no ser que se verifique en determinadas condiciones.

El Sr. Alfaro: ¿Está dispuesto el Sr. Ministro de Fo
mento á declarar vacantes las cátedras de los Sres. Moret y 
Salmerón, que las perdieron cuando obtuvieron el cargo de 
Ministros, y no han podido volver á ocuparlas por no llevar 
los 10 años que la ley previene?

El Sr. Ministro de Fomento : En esos casos concretos, 
como en todos, me limitaré á cumplir la ley.

El Sr. Armeeitia.: El Sr. Ministro de la Gobernación ha 
eludido la respuesta á mi pregunta anterior, diciendo que se 
hará lo que la ley determina ; y como esta dice que sólo se 
suspenderán las elecciones de las Diputaciones provinciales en 
los puntos en que haya habido insurrección, y como en Ma

drid no ha ocurrido nada, ruego á S. S. diga termi nan te mente 
qué razón ha habido para suspenderlas.

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n :  Si en Madrid no se 
ha alterado el orden público, sabe el Sr. Armentia que no ha 
sucedido lo mismo en la provincia. Por otra parte, con arreglo 
á la circular, fundada en el espíritu de la ley, que publiqué en 
la G a c e t a  , las elecciones se suspenderán también allí donde 
las Diputaciones provinciales tengan que entender sobre la va
lidez ó nulidad de las elecciones municipales, en cuyo caso se 
halla la de Madrid. Por lo demás, el hecho carece de impor
tancia, pues las elecciones se harán más tranquilamente en la 
fecha consignada en la ley.

El Sr. Nía var rete: ¿Tiene la bondad el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia de mandar que por el Juzgado de San Fer
nando se hagan las diligencias convenientes sobre el certifica
do que tengo en la mano y pondré á su disposición, dado por 
el Capellán del hospital de dicha'ciudad, del cual resulta que 
á las diez de la noche del dia o de Agosto unos soldados de 
Infantería de Marina depositaron en aquel cementerio el ca
dáver de Faustino Fuentes? ¿Y tiene S. S. la bondad de enla
zar este hecho con lo que manifesté en una de las sesiones an
teriores? Al mismo tiempo deseo que la comisión que entiende 
en la proposición del Sr. Lafuente dé cuanto ántes dictámen 
para que se nombre la comisión que averigüe lo que haya po
dido realizarse fuera de lo justo y legal y con grave daño de 
los desgraciados que han sido víctimas en el Arsenal de la 
Carraca.

Igualmente ¿tiene la bondad el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia de informarse con arreglo á qué procedimiento se ha 
dado muerte á un pastor de Cádiz, conocido por Francisco 
el Boliche?

El Sr. Ministro de la Gobernación: Sin perjuicio de lo 
que pueda contestar el Sr. Ministro de Gracia y Justicia cuando 
se halle presente, debo decir al Sr. Navarrete que desde las 
primeras indicaciones de S. S. sobre lo ocurrido en la Carraca, 
el Gobierno mandó formar la correspondiente causa, proce
diendo como lo hará siempre en cuanto se refiera á la reali
zación de la justicia.

El Sr. Rodríguez Sepúlveda : Confiando en que el 
Sr. Ministro de la Gobernación hará justicia, me atrevo á de
nunciar á S. S. los siguientes hechos. En el Ministerio de la Go
bernación, Sección de Patronatos, existen, entre otros expedien
tes, uno contra el Cabildo catedral de Cádiz por mala adminis
tración y grandes ocultaciones de los bienes de patronatos y 
obras pias á cargo del mismo; otro sobre los bienes de 23 funda
ciones benéficas á cargo del Cabildo catedral de Jaén, y sobre 
los individuos de la Junta llamada de la Santa Capilla, por 
no cumplir obligaciones preferentes en la parte más esencial, 
y con la debida distinción de bienes; otro sobre concesión de 
dos casas principales en Málaga por D. Lorenzo Armengoal, 
del cual son patronos cuatro dignidades de i Cabildo catedral, 
y sus cuantiosos bienes que hayan dejado como libres por no 
ser la fundación familiar; otro, sobre los bienes del Monte-pió 
de cosecheros de Málaga, justipreciados en 4 millones de rea
les, y destinados sus productos al provecho de personas in
competentes; otro fundado en la provincia de Córdoba por el 
Sr. Gaitán, cuyos bienes disfruta el Instituto de la provincia, 
privando á los descendientes del fundador, que existen y re
claman inútilmente su derecho, y otro en la misma provincia, 
fundado por D. Juan Alejandro, cuyos bienes disfruta igual
mente el Instituto provincial, á pesar de las reclamaciones de 
los descendientes, que piden-las dotes que les corresponden.

Estos siete expedientes obran en el Ministerio de la Gober
nación, y deseo que el Sr. Ministro se entere de ellos y  resuelva 
lo conveniente, pues pára mí lá principal significación del Go
bierno de la República es moralidad y justicia.

El Sr. Ministro do la GoElernaéitm: Daré algunos ante
cedentes al Sr. Sepúlveda acerca de ios expedientes por que 
pregunta. El primero , ó sea el que hace referencia al Cabildo 
catedral de Cádiz, está completamente terminado desde época 
anterior á mi entrada en el Ministerio de la Gobernación y á 
la de mi dignísimo antecesor el Sr. Pí; el segundo está resuelto 
también con fecha anterior á la proclamación de la República, 
en cuyo caso se halla también el sétimo; los tercero, cuarto, 
quinto y sexto están á informe del Consejo de Estado, sin que 
por lo tanto el Gobierno haya podido resolver todavía sobre 
ellos.

Y dicho esto, debo recoger una especie de acusación que lia 
dirigido el Sr. Sepúlveda al Ministro de la Gobernación, di
ciendo para contestarla que da la singular coincidencia de que 
en estos siete expedientes ha intervenido como patrono el se
ñor D. Felicísimo Moraver, quien pudo tomar posesión de su 
cargo en todas las provincias para que filé nombrado, ménos 
en la de Córdoba, y sobre cuya actividad y celo debo decir 
que hay en el Ministerio 77 expedientes sobre aprobación de 
cuentas, cuyos expedientes no pueden ser resueltos, ya porque 
el Sr. Moraver no presenta los justificantes reclamados, ya 
porque ha habido necesidad de reformar las cuentas, que no 
venían con la claridad necesaria. Este señor se encuentra tam
bién sujeto á un expediente gubernativo y con los bienes em
bargados.

Esta cuestión de Beneficencia, señores, es muy grave y da 
lugar á abusos .que el actual Ministro de la Gobernación, si
guiendo la marcha de su digno antecesor el Sr. Pí, está re
suelto á que cesen y á que esos patronos que han estado m o
nopolizando los bienes de los pobres (y no me refiero á per
sona determinada) pasen á los Tribunales para que estos se 
encarguen de castigarlos. A  fin de evitar esos hechos escanda
losos* yo entiendo que debe formarse una Junta de patronos, 
á cuyo cargo esté la administración de los bienes juntamente 
con la persona que el Ministro se propone nombrar como A d
ministrador. Por lo dem ás, puedo asegurar á la Cámara que 
miéníras ocupe este puesto he de consagrar á este asunto toda 
mi atención, convencido de que lo que más falta hace en la ad
ministración española es moralizarla.

El Sr. A r m e n  l ía :  No viendo en su banco al Sr. Ministro 
de la Guerra, ruego á la mesa se sirva poner en su conoci
miento las siguientes preguntas: ¿Está dispuesto S. S. á anular 
las gracias concedidas en el escandaloso testamento dejado por 
el Sr. González? ¿Lo está á contratar, según se dice, el arma
mento para la reserva con una casa extranjera, con deprecia
ción y perjuicio de la industria española?

El Sr. Secretaria (Bartolomé y Santamaría): Se pondrán 
en conocimiento del Sr. Ministro de la Guerra las dos pregun
tas de S. S.

El Sr. Corchado: De Roma han llegado unas bulas para 
el Cardenal Arzobispo de Valladolid, por las cuales este señor 
puede incautarse de la jurisdicción de las órdenes militarss sin 
que para ello se crea en el caso de contar para nada con el 
exequátur; y  yo pregunto al Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
si piensa S. S. permitirlo, ó adoptar la disposición que cor
responda.

El Sr. Ministro de Gracia y •Du^ticia: Dispuesto el Mi
nistro de Gracia y Justicia á que la ley caiga sobre el Sr. Ar
zobispo de Valladolid si ha faltado, puedo decir á S. S. que se 
está formando el oportuno expediente para remitirlo al Con
sejo de Estado y hacer luego lo que proceda.

‘ El Sr. P i n e d o : ¿Sabe el Sr. Ministro de la Gobernación

que una comisión, respetable por su número, de quintos de la 
provincia de Albacete se ha presentado al Gobernador mani
festando su resistencia á ingresar en la reserva, no por deso
bediencia al Gobierno, sino por los defectos, no diré abusos* 
que se han cometido en los reconocimientos? Al mismo tiempo- 
ruego á S. S. diga si para la revisión de expedientes que se 
ha acordado va a mandar Médicos de la misma provincia, lo  
cual, como comprende S. S . , seria muy expuesto á nuevas 
quejas y reclamaciones.

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n : La nueva pregunta 
del Sr. Pinedo sobre la cuestión de quintas me proporciona 
ocasión de hacer una declaración en asunto tan importante.

Para llevar á efecto el nuevo reconocimiento de los mozos 
de la reserva, el Gobierno adoptó las disposiciones convenien
tes; estas ha habido necesidad de modificarlas por la dificultad 
de que los Médicos de una provincia pasen á otra , y otros in
convenientes que el Sr. Pinedo y todos los Sres. Diputados 
conocen. El Gobierno ha resuelto el asunto de la mejor ma
nera posible, autorizando á los Gobernadores á que indicaran 
dos de los tres Médicos que han de componer la com isión , y  
reservando al Ministro de la Gobernación el derecho de nom
brar uno no perteneciente á la provincia en que haya de ha
cerse la revisión; disponiéndose al mismo tiempo que ninguno 
de los Médicos que han verificado el reconocimiento anterior 
actúe en el nuevo. De manera que el Sr. Pinedo tendrá dos 
Médicos de la provincia de Albacete completamente imparcia
les, porque no han actuado en el reconocimiento anterior, y  
otro, no de la provincia, nombrado por el Gobierno.

Sobre lo ocurrido en Albacete no sé nada, ni siquiera sé 
si será exacto lo que de Albacete ha dicho él Sr. Pinedo. He 
mandado formar expediente acerca de ello para saber la ver
dad. Como yo atiendo siempre con grande interés las indica
ciones de los Sres. Diputados, y con especialidad las que par
ten de mi amigo el Sr. Pinedo, he fijado mi atención en A lba 
cete , y he procurado que los Médicos que tengan que actuar 
en Albacete inspiren confianza al Gobernador de la provincia 
y al Ministro de la Gobernación, y estoy resuelto á que si 
queda alguna duda después del reconocimiento, ó viene alguna 
queja de los mozos interesados ea él sobre exactitud en el 
cumplimiento de su deber de las Diputaciones provinciales ó 
de los Médicos, estoy resuelto, digo, á hacer venir á los mo
zos de la reserva á Madrid para que aquí sean reconocidos.

El Sr. F e r n a n d e z  V i c t o r i o :  Ruego á la mesa tenga la 
bondad de excitar el celo de la comisión de Gracia y Justicia 
para que dé señales de vida. Tiene sometidas á su deliberación 
tres proposiciones de ley importantes, una de ellas presentada 
por el Sr. Alvarado sobre libre defensa del cargo de Procura
dor, y de ninguna de ellas parece haberse ocupado todavía.

El Sr. C a s a t d u e r o : Varios individuos de la comisión de 
Gracia y Justicia se encuentran ausentes de Madrid, y los que 
en Madrid nos hallamos no somos los suficientes con arreglo á 
reglamento para dar dictámen acerca de ningún asunto. Cuan
do desaparezca esta circunstancia, la comisión se ocupará con 
la asiduidad posible délos dictámenes sometidos á su examen.

El Sr. O l a v e : He pedido la palabra para suplicar á la co
misión de gracias y pensiones tenga la bondad de dar dictámen 
acerca de la proposición que presenté hace algún tiempo, y que 
fué tomada en consideración por unanimidad, acerca de las 
viudas y huérfanos de Cirauqui.

Ahora voy á dirigir una pregunta verdaderamente ministe
rial, porque es en obsequio del Gobierno , al Sr. Ministro de 
Hacienda.

Deseando que el empréstito ó anticipo pueda tener las con
diciones posibles de buen resultado, se me ha ocurrido que 
fijando un plazo perentorio para Jos que habían de presentar 
los cupones del último semestre, y habiendo surgido un inci
dente por la proposición del Sr. Benitez de L u go, cuyo resul
tado ha sido que las Cortes determinaran que se admitiesen 
además de los cupones del último semestre toda clase de valo
res, resulta que estos valores quedan con un plazo más aflic
tivo, porque ya los del último semestre tenían el plazo com 
pleto. Corno quiera que los tenedores de los cupones de los se
mestres anteriores no tienen el mismo número de dias para 
hacer la negociación, creo que el no prorogar el plazo redun
dará no sólo en perjuicio de los tenedores de esos valores, sino 
del Gobierno, por ser menor la cantidad que se presente á sus- 
cricion.

El Sr. Ministro de H a c ie n d a :  El Gobierno había pensado 
prorogar el plazo; pero vino tan tarde el acuerdo, que á mu
chas provincias no llegaría. Sobre todo, se complicaba esta 
próroga con otra dificultad, que es la que ya he tenido el honor 
de exponer contestando al Sr. Llórente. Me había propuesto 
traer ámbas cuestiones á la Cámara: la reforma de la ley de 
extinción del déficit en la parte referente á la suscricion, y la 
de la próroga con motivo del acuerdo reciente de la Cámara. 
Pero al mismo tiempo vacilábamos entre optar por el medio 
que nos proporciona la ley de extinción del déficit y el que 
nos facilita la autorización para negociar 100 millones de pe
setas. Si, como tengo entendido, se diese cuenta de una propo
sición que me ha presentado un Sr. Diputado, y mereciese ia 
aprobación de la Cámara, entonces habría necesidad de proro
gar el plazo, para que al verificar la suscricion los suscritores 
tengan entendido que son admisibles, no tan sólo los cupones, 
sino los valores amortizables. De esa manera tendrá el emprés
tito un resultado más lisonjero, aun cuando lo dudo, porque i a 
operación más beneficiosa para los suscritores es el pago tn  
cupones del último semestre.

El Sr. F ia ® a : No me han satisfecho las contestaciones 
que me ha dado ántes el Sr. Santamaría acerca de mi pregunta 
á la comisión de Gobernación. La proposición que he presen
tado está llena de espíritu cantonil, y yo pregunto al Sr. San
tamaría y á la comisión entera: ¿es que en esta Cámara esen
cialmente federal se han condenado los cantones , ó se ha con
denado el procedimiento ?

El Sr. B a r t o l o m é  y  S a n t a m a r í a : La proposición del 
Sr. Plaza viene á modificar completamente la organización ac
tual de los Ayuntamientos, y exige por parte de la comisión 
un estudio detenido, estudio que no ha tenido tiempo de ter
minar la comisión. Cuando le dé fin presentará su dictámen. 
En cuanto á si la Cámara ha condenado los cantones ó los pro
cedimientos, es esa una pregunta que no creo pueda obtener 
contestación por un individuo de una comisión determinada.

El Sr. F e r n a n d e z  V i c t o r i o : Pido á la mesa que, cum
pliendo el reglamento, se sirva disponer lo conveniente para 
que se complete la comisión de Gracia y Justicia.

El Sr. P r e s i d e n t e : Hallándose ausentes los señores que 
la componen, y no habiendo aun trascurrido el plazo que mar
ca el reglamento, no es necesario completarla. Si este plazo 
trascurre sin haber venido dichos señores, entonces se proce
derá á lo que haya lugar.

El Sr. S a in ®  y  R u e d a :  He pedido la palabra para rogar 
á la mesa se sirva dirigir una excitación á la comisión de F o
mento á fin de que se digne dar cuanto ántes dictámen res
pecto á la proposición aprobada por la Cámara hace mucho 
tiempo, relativa á un proyectado ferro-carril á las minas car
boníferas de Subero.

El Sr. P r e s id e n t e :  Se excitará el celo de la comisión de 
Fomento.
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El Sr. H id a lg o :  Hace mes y medio tuve el honor de ha
cer la misma pregunta que voy á hacer ahora, al anterior Mi
nistro de Gracia y Justicia. Consiste la pregunta en saber qué 
causas pueden existir para que no haya Juez ni Promotor fis
cal en el distrito de Murías de Paredes, provincia de León, 
desde hace más de un año.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  J u s t i c i a :  No tengo cono
cimiento de lo que S. S. me pregunta: procuraré enterarme y 
le contestaré.

Se dio lectura de la siguiente proposición de ley del señor 
Paz Novoa.

PROPOSICION DE LEY.
«Artículo único. El art. 6.° de la ley de £0 de Agosto de 1873 

sobre redención de foros, subforos y otras cargas de igual na
turaleza se entenderá de la manera siguiente:

«Cuando en los títulos de imposición de las cargas reales 
á que se refiere esta ley constare el importe líquido del capital 
redimible, la redención se hará satisfaciendo el pagador al per
ceptor una cantidad en numerario igual ó equivalente á dicho 
capital.

»De igual manera se redimirán las expresadas cargas reales 
cuando conste el importe líquido del capital redimible en los 
títulos de adquisición de fecha anterior á la promulgación de 
esta ley, siempre que dicho capital sea igual ó exceda del total 
de la capitalización de la renta, verificada al 6 por i 00. En los 
demás casos la redención tendrá lugar con sujeción á las re
glas establecidas en el artículo siguiente.»

El Sr. P a »  Híowoa : Es indispensable y urgente que la 
Cámara adopte las medidas oportunas para poner pronto y 
eficaz remedio á ios males gravísimos á que está dando lugar 
una interpretación abusiva del art. 6.a de la ley de £0 de Agos
to de 1873.

Recordarán los Sres. Diputados que hace algún tiempo he 
tenido el honor de presentar una proposición de ley sobre re
dención de las cargas perpétuas que afectaban á la propiedad 
territorial en algunas provincias.

Sobre aquella proposición dio la comisión permanente de 
Gracia y Justicia un dictam en, ilustrado sin duda, pero que 
la alteró profunda y radicalmente en muchos puntos capitales.

Pudiera yo desde luego indicarlos todos; pero basta á mi 
intento de hoy señalar una dificultad gravísima á que da lu
gar la oscuridad é insuficiencia del art. 6.*, que dice a s í :

«Art. 6.* Cuando el capital de las cargas redimibles en v ir
tud de esta ley constare liquidado en el título de imposición ó 
ó en los de adquisición, siempre que este título ó títulos se 
hallen inscritos legal mente en el Registro de la propiedad cor
respondiente, la redención se hará mediante la entrega en 
metálico del mismo capital ó su equivalente.»

Pues bien; este artículo ha sido y es siempre interpretado 
de una manera contraria, diametralmente contraria al espíritu 
que presidió á su redacción. Yo no estaba presente aq u í, no 
podía- estarlo, aunque soy siempre esclavo de mi deber, cuan
do se discutió el proyecto de le y ; de esta manera, y como de 
pasada, contesto á algún Sr. Diputado que echaba de ménos 
mi presencia en aquellos momentos. Pero no ha sido del todo 
infructuosa mi ausencia, porque en mi p a ís , al advertir las 
consecuencias funestas de la aplicación de este artículo en la 
práctica, he reunido por la observación los datos convenientes 
para aclararlo, ó mejor dicho, para pedir á la Cámara una in 
terpretación auténtica.

Se dice que cuando conste liquidado el capital en el título 
de adquisición t la redención tendrá lugar entregando el paga
dor al perceptor de la renta una cantidad igual ó equivalente 
á dicho capital. Pues yo digo que de esta manera se imposibi
litan las redenciones y se hace ilusoria la ley: y se hace ilu 
soria la ley, porque se simulan trasmisiones de propiedad á tí
tulo oneroso y se fija un alto precio, bien para impedir la re
dención, bien para hacerla pagar muy cara; y ese ni ha sido 
el espíritu de la ley ni ha podido ser la intención de la Cá
mara.

También se exige en dicho artículo que los títulos estén 
inscritos en el Registro de la propiedad, y se olvida que la po
sesión garantiza sobradamente el derecho á percibir el cánon 
anual* y no se tiene en cuenta que dejando de inscribir su 
derecho el perceptor, no puede el pagador redimir sus tierras. 
Y es evidente también que no es esta, que no ha podido ser 
esta la intención del legislador, porque si lo fuese, destruiría él 
mismo su propia obra.

Por último (y llamo sobre esto muy especialmente la aten
ción de la Cámara), se ha tenido presente que en los títulos de 
adquisición anteriores á la fecha de la ley podia suceder que 
figurase un precio ó un capital superior al resultado de la ca
pitalización determinada por la ley, y se ha d icho: vamos á 
capitalizar ese precio por las compras que hayan hecho los par
ticulares, y si es superior al resultado de la capitalización legal, 
entréguese en buen hora ese precio por la redención. Pero 
¿y si es menor? ¿Qué ha sucedido, por ejemplo, con los com
pradores de rentas nacionales? ¿En qué circunstancias se com
praron esos bienes? Se dice que ios adquirieron á un bajo 
precio; pero ¿qué riesgos no corrieron? Apénas había compra
dores: entonces era posible, lo que hoy no lo es, una restaura
ción del absolutismo: D. Cárlos organizaba un gran ejército 
que puso en peligro la libertad ; el Papa excomulgaba á los 
compradores de bienes nacionales; había un clero fanático é 
ignorante que perturbaba las conciencias de los ciudadanos, 
negaba la absolución en el confesonario, y privaba de sepultura 
religiosa á los que habían tenido fé en la revolución y en la 
libertad. Entonces los que arriesgaron sus capitales interesán
dose en la compra de bienes del Estado prestaron un gran ser
vicio á la causa del progreso y. de las instituciones represen
tativas.

Pues bien: preténdese ahora que con entregarles los colonos 
lo que ellos pagaron entonces á la Hacienda queden redimidas 
las rentas que adquirieron por compra-venta; y esto es per
fectamente injusto, porque el que estuvo á lo perjudicial debe 
estar á lo beneficioso; y anti-político, porque no hemos de ser 
nosotros, continuadores de la tradición liberal de 1836 y 1840, 
los que castiguemos inicuamente á los que prestaron el con
curso  de sus capitales para el triunfo de la libertad.

La preposición de ley que presento á vuestra deliberación 
tiene, pues, por objeto aclarar este artículo; es el mismo a r
tículo en términos más precisos; y por lo tanto ruego á los se
ñores Diputados se sirvan tomarla en consideración.

Hecha la oportuna pregunta, la Cámara tomó en considera
ción la proposición del Sr. Paz Navoa, anunciándose que pa
saría á  la comisión correspondiente.

S,e dió lectura de la siguiente

PROPOSICION INCIDENTAL.
«La Cámara declara que el prorateo á que se refiere el 

artículo-8.°' de la ley de extinción del déficit se entenderá que 
ha de verificarse después de conocido el resultado del emprés
tito voluntaria, en justa proporción entre todos los contribu
yentes por. territorial é industrial que paguen 50 ó más pese
tas de cuota:directa.»

»Palacio de las Cortes 43 de Setiembre de 4873.=Toribio 
Sainz y Rueda.=Eustaquio Santos M anso.^Lúeio Brogeras.=

Antonio Muñoz.=Zac,arias • Ruiz L lorente.=Eduardo Mendez 
Ibañez.»

El Sr. Sainz y Rueda: Sres. Diputados, no debe ocul
tarse á la Cámara la importancia de esta proposición. Se trata 
con ella, no sólo de aclarar el art. 8." de la ley sobre extin
ción del déficit, que en verdad es contradictorio, sino de mo
dificarle esencialmente.

En el primer párrafo de ese artículo se dice que el emprés
tito de 475 millones de pesetas se prorateará entre las provin
cias , y luego en el 4.° quedan excluidos del pago todos los 
contribuyentes por ménos de 50 pesetas. Resulta de aquí una 
injusticia, que es la que nosotros tratamos de evitar; si se re
parten los 475 millones, y luego se hace la excepción, van á 
resultar muy perjudicadas aquellas provincias en que haya 
pocos contribuyentes por cantidades mayores de 50 pesetas. 
Hay provincias en que existen 443.000 contribuyentes por mé
nos de 50 pesetas, y sólo 41.000 que paguen más; y por consi
guiente, á estos no les corresponderán nueve cuotas, sino 48 ó 20.

Guando se presentó el proyecto se exceptuó del pago á los 
que contribuyeran por ménos de 400 pesetas, porque tratán
dose de un anticipo se debía exigir sólo á los que mejor pu
dieran pagarlo; pero ese número se rebajó luego á 50 pesetas, 
y naturalmente, al hacerlo no podía la Cámara creer que se 
haría la distribución entre las provincias proporcionalmente al 
cupo de toda la contribución, sino proporcionalmente á lo que 
pagaban esos contribuyentes por cuotas más altas de 50 pe
setas.

Y tan claro es que la Cámara entendía así esta cuestión, 
que el mismo Sr. Ministro de Hacienda actual lo entendía como 
yo, seguro de que de otra manera resultaría una gran in
justicia.

No quiero molestar más á la Cám ara, y espero tome en 
consideración la proposición que he presentado.

Leída de nuevo la proposición, y prévia la oportuna pre
gunta, fué tomada en consideración.

Abierta luego discusión sobre ella, dijo
El Sr. Bemitez de I¿ugo: Uña vez que las Cortes han 

variado la ley tomando en consideración la proposición del 
Sr. Sainz de Rueda, yo creo que deberían también declarar 
que se ampliaba el plazo señalado para el empréstito volunta
rio; porque ge comprende que desde el momento en que varían 
las condiciones de este por medio de una aclaración á la ley, 
deben ampliarse los plazos, á fin de ver si en las nuevas con
diciones se presentan nuevos suscritores.

Además, según tengo entendido, en el Ministerio de Ha
cienda constan las cuotas que paga cada contribuyente en cada 
Municipio, y como habrá algunos que sin pagar en uno sólo 
más de 50 pesetas pasen de este límite en los varios en que ten
gan propiedad, creo que estos deben ser comprendidos entre 
los obligados al anticipo.

Ruego , pues, á los firmantes de la proposición que acepten 
estas indicaciones, con las cuales creo que ha de estar confor
me la Cámara.

El Sr. Sainz y Rueda: Acepto las dos aclaraciones pro
puestas por el Sr. Benitez de Lugo, y uno mi ruego al de S. S. 
para que el Sr. Ministro de Hacienda se sirva decir si tiene 
inconveniente en aceptarlas.

El Sr. Ministro de Hacienda: Estoy confprme con la 
proposición del Sr. Sainz de Rueda y con las aclaraciones que 
ha propuesto el Sr. Benitez de Lugo. El Gobierno considera 
que es de altísima justicia la rqfórma que entraña la proposi
ción , porque la distribución se rá ; más equitativa, y claro es 
que aceptada esta reform a, procede ampliar el plazo señalado 
para la suscricion.

El Sr. Hidalgo: Yo había presentado en la mesa una 
proposición que parece se ha extraviado, con objeto de pedir 
que se ampliase el plazo y se aclararan algunos conceptos de 
la ley.

El Sr. Presidente: Sr. Hidalgo, lo qite S. S. dice no 
se refiere á la proposición que se debate,

El Sr. Hidalgo: He dicho que tenia presentada una pro
posición.

El Sr. Presidente: La proposición de S. S. no se ha ex
traviado; está en la mesa, y á su tiempo podrá S. S. apoyarla. 
Ahora debe limitarse al asunto que se discute.

El Sr. Hidalgo: Voy á hacerlo. La observación del señor 
Sainz de Rueda me parece tanto más justa, cuanto que yo 
presenté una enmienda á la ley sobre extinción del déficit, 
para que todos sin excepción contribuyeran al empréstito, y de 
no haberla desechado la Cámara, nos hubiéramos evitado de 
seguro todos estos inconvenientes. Pero esa ley ofrece otras 
dificultades. Una de ellas es que no está suficientemente claro 
si el 6 por 400 que se da de premio al suscritor es extensivo 
también al que contribuya forzosamente. Además, tampoco se 
expresa si se ha de tomar al suscritor en cuenta la cantidad 
por que se suscriba.

Es necesario aclarar estas dudas, y este era el objeto de mi 
proposición; porque, señores, después de tan grandes elucubra
ciones ha resultado que la ley es ininteligible.

El Sr. Ministro de Hacienda: Debo advertir al Sr. Hi
dalgo que las complicaciones que S. S. encuentra en la ley so
bre extinción del déficit nacen de las reformas que esa ley expe
rimentó durante la discusión. Según el proyecto del Gobierno 
la distribución debía hacerse entre los contribuyentes, y no 
entre las provincias. En cuanto al interés del 6 por 400, puesto 
que se refiere á un anticipo, claro es que habrán de disfrutar 
de él lo mismo el suscritor voluntario que el contribuyente por 
la cuota que tenga que satisfacer. También está claro en el de
cretó publicado para la ejecución de la ley, que son admisibles 
en pago del empréstito los cupones y valores amortizados, 
pero únicamente en el caso de ser la suscricion vo lun taria ; y 
la razón es muy sencilla.

El que se suscriba voluntariamente debe tener alguna ven
taja, porque tiene que entregar en el acto el importe total de 
la suscricion, m iéntras que el contribuyente paga su cuota en 
tres plazos, en Setiembre, en Diciembre y en el año próximo, 
y aun este último no sabemos si le será exigido.

Otra duda tiene el Sr. Hidalgo, y es, si la cantidad suscrita 
se ha de im putar al contribuyente; y sobre esto debo decir á 
S. S. que la cantidad suscrita se rebaja ó se imputa al contri
buyente; pero dentro de la provincia donde contribuye, porque 
si hubiera de imputarse la parte suscrita en una provincia al 
contribuyente de otra provincia, habría tales dificultades de 
contabilidad, que retardarían la operación durante algunos 
meses.

El Sr. H i d a l g o : Algo hemos conseguido , puesto que el 
Sr. Ministro de Hacienda ha declarado que disfrutarán el 6 
por 400 de interés lo mismo los suscritores voluntarios que los 
contribuyentes, y que la cantidad suscrita voluntariamente se 
imputará al contribuyente dentro de una misma provincia.

Pero no me ha satisfecho S. S. respecto á si las provincias 
pueden hacer por sí el repartim iento, ajustándolo al haber de 
cada individuo, sin que las Cortes lo declaren. Como esta ley 
en su esencia contiene los pensamientos de los Sres. Tutau, 
Carvajal y otros, preciso es que determinemos con claridad 
la interpretación que debe dársele.

Sin más discusión, fué aprobada la proposición.
Se leyó la siguiente

PROPOSICION INCIDENTAL.
«El Diputado que suscribe ruega á la Cámara se sirva 

acordar que en vista de haberse aprobado las proposiciones in
cidentales de los Sres. Sainz de Rueda y Morayta, se autorice 
al Sr. Ministro de Hacienda para prorogar el plazo de la sus
cricion al empréstito nacional por ocho dias.»

»Palacio de las Cortes 43 de Setiembre de 4873.==Luis F> 
Benitez de Lugo.»

En su apoyo dijo
El Sr. Benitez de litigo: Como esta proposición es con

secuencia de la que yo había presentado el otro dia sin espí
ritu ninguno de oposición, sino por el contrario, para que diese 
un resultado práctico, justo es que se dé un nuevo plazo para 
que, interpretando bien la ley, se abra nuevamente el emprés
tito voluntario. Ruego á los Sres. Diputados que la tomen en 
consideración.

Hecha la oportuna pregunta, fué tomada en consideración, 
y abierto,debate sobre ella, y no habiendo quien pidiera la pa
labra, fué aprobada sin discusión.

ÓRDEN DEL DIA.

Votación definitiva de varias leyes.
Se aprobaron definitivamente: la ley que exime del pago 

de derechos á los materiales necesarios para la vía férrea que 
de Alcalá de Guadáira ha de empalmar con la línea de Cór
doba; y la que reforma la disposición cuarta de las transito
rias dé la ley de 47 de Febrero de. 1873 sobre reemplazo del 
ejército.

También se aprobó definitivamente, por unanimidad, la ley 
autorizando al Gobierno para adoptar medidas extraordinarias 
de guerra.

Dictámenes de la comisión de peticiones.
Sin discusión fueron aprobados los comprendidos éntre los 

números 56 y 65 inclusive.

Dictamen de la comisión de Guerra sobre la proposición 
del Sr. Martínez Pacheco.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. Martínez Vlllergas: A pésar de mi deseo de 

que cuanto ántes se apruebe este proyecto, no puedo ménos de 
decir algo al Sr. Pinedo* que habiéndome aludido dias pasados, 
me ha puesto en una posición muy embarazosa, primero, por 
haberme lanzado la nota de inconsecuente que seguramente no 
merezco, y segundo, por haberme obligado á hablar á mí que 
carezco de todas las dotes oratorias.

Diré á S. S. que yo voto con esta mayoría porque repre
senta los principios, las doctrinas y las ideas que he sostenido 
durante mi larga vida política.

Esas mismas doctrinas sostenía el año 48, cuando di á luz 
el periódico republicano El Tio Camorra, y esas mismas doc
trinas sostenía el año 40 cuando empecé a sufrir persecuciones 
por la causa de la República. Y por cierto, ^res. Diputados, que 
el partido republicano, ya muy respetable en aquel tiempo, no 
había pensado en la abolición de la pena de muerte, y tan lé- 
jos estaba de pensar en ello, que el folletín de El Huracán, cor
respondiente al 4.° de Setiembre de 4840, empezaba con estos 
valientes versos de Alvarez Miranda, dirigidos á la señora que 
entonces ocupaba el trono:

Los Tronos abajo, señora,
Que lo mandan del pueblo las leyes,
Y ante el pueblo son nada los R eyes,
Que al patíbulo suben también.

Después se generalizó la lectura de la obra de Víctor Hugo 
El último reo he m uerte , y otras muchas escritas en sentido 
de la abolición de la pena de muerte. Yo he leído esas obras; 
pero he leído también las de Alfonso Karr y otros profundos 
escritores sostenedores de la pena de m uerte , y declaro que no 
he podido llegar todavía á la resolución de un problema que 
entraña tan graves cuestiones de orden político y social, y no 
me he atrevido á resolver ese problema por no parecerme á 
esa m ultitud , en la cual no está incluido el Sr. P inedo, que 
se me figura que juzga de las cosas graves por el estilo de 
aquel Magistrado que oyendo ruido en la sa la , trató de resta
blecer el orden diciendo:

Por Dios, que estoy aturdido;
Diez pleitos he sentenciado 
Sin haberlos entendido.

Pero sí h e  llegado á comprender que nunca ha sido dogma 
de, ningún partido político la abolición de la pena de muerte 
en términos generales.

No recordaré la República de Cartago ni la de Roma, que 
empezó por la severidad con que su fundador Junio Bruto con
denó á sus propios hijos; pero citaré la República de Atenas, 
donde, si se abolieron las leyes draconianas, quedaron otras 
bastante severas para que al mismo Sócrates se Je aplicase el 
suplicio de la cicuta. No hablaré de las Repúblicas aristocrá
ticas de la Edad Media , que distan m ucho-de servirnos de 
ejemplo; pero sí citaré á las Repúblicas actuales, entre las que 
no hay ni una sola que haya abolido la pena de muerte. De 
los 22 cantones que componen la confederación suiza, sólo en 
tres se ha abolido la pena de muerte para los delitos políticos 
y comunes.

En la República francesa del 48 se abolió la pena de muer
te para los delitos puramente políticos. Cási no merece citarse 
la República de los Estados-Unidos, donde no sólo se aplica 
la pena de muerte, sino que existe la inmensa vergüenza de la 
conservación de la horca. En Méjico, sabido es cómo Juárez 
ha sabido librar á la República de nuevos pretendientes ai 
trono de Motezunta.

En cuanto á ia cuestión concreta que nos ocupa, téngase en 
cuenta, que la misma República francesa del 48 y la misma 
República suiza hqn conservado la. pena de muerte para los 
delitos militares, considerando que es imposible tener ejército 
sin disciplina, ni disciplina sin pena de muerte.

Vea, pues, el Sr. Pinedo cómo, no hay  inconsecuencia entre 
lo que voto como Diputado y lo que sostuve como periodista. 
Y voy á concluir diciendo que yo voto esta proposición por hu
manidad., porque creo que ,al hacerlo voto por el triunfo de 
la libertad, de la República y.de la civilización, y que votan
do lo contrario hay la posibilidad de que venga el monstruo 
del despotismo con la horca hasta para crímenes como haber 
dado un ypto en cierto sentido, que por eso se ahorcó á Don 
Rafael del Riego; hasta para crímenes como haber permane
cido fiel A la cansa liberal en el ejército, que por eso se ahorcó 
al Empecinado; hasta para crímenes como hacer un bordado, 
que por bordar una bandera se ahorcó á Mariana Pineda; y 
quién sabe si votaríamos también el quemadero de la cruz, 
donde correríamos peligro los que nos hemos atrevido á poner 
en duda la infalibilidad del Papa.

El Sr. Radial: No hallándose presente el Sr. Nouvilas, 
y habiendo pasado la oportunidad de contestar á su alusión, lo 
que no pude hacer- ayer, renuncio á la palabra, limitándome á 
decir que mi modesta historia m ilitar es poco conocida, pero 
que si llega el dia en que se revisen las hojas de servicio y el 
Sr. General Nouvilas conoce la mia, estoy seguro de que no 
merecería sus censuras.
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El Sr. P in e e lo : Aunque no pensaba volver á hablar sobre 
este asunto, voy á rectiñcar sólo por la consideración y el ca
riño que me ha merecido siempre el Sr. Villergas.

Siento haber mortificado á S. S.; pero me complazco de 
ello, porque me he proporcionado el placer de oirle con el mis
mo entusiasmo con que he leido sus publicaciones.

Dice el Sr. Villergas, comparándome con cierto Magistrado, 
que pudiera ser yo de los que fallan los pleitos sin conocerlos. 
Yo, que no tongo la pretensión de creerme con autoridad para 
exponer nada nuevo, me acogí á las Autoridades é invoqué 
textos de los escritores que mayor autoridad tienen en la cien
cia del Derecho penal. Yo no fallé el pleito de ciencia propia; 
lo que hice fué exponer las consideraciones que me sugeria mi 
pobre j uicio.

Dice el Sr Villergas que se encuentra en la mayoría porque 
la mayoría representa las ideas liberales y verdaderamente re
publicanas. Y nosotros ¿qué representamos? ¿No representa
mos lo mismo? ¿Qué motivo ha dado la izquierda para creer 
que haya abdicado de sus opiniones?

El Sr. V ic e p r e s id e n t e  (Cervera): Ruego á S. S. que se 
limite á la rectificación.

El Sr. P i n a d o :  Voy á concluir. Yo citaba entre las Au
toridades una para mí tan respetable como la del Sr. Viller
gas, doliéndome de que S. S. hubiera votado el dictamen dé la 
comisión, y decia con este motivo: «¡ qué error, qué desgracial 
Robespierre escribió un libro condenando la pena de muerte 
pocos meses ántes de decretarla él á todas horas, y tuvo la 
desgracia horrible de ser victima á los pocos meses de la pena 
de muerte.» Otro ejemplo : el Sr. Becerra habia sostenido aquí 
la necesidad de abolir la pena de m uerte, y después en el Mi
nisterio no se acordó de eso. Pues bien; yo me permitía decir 
que tengan presentes aquellos que son partidarios de la pena 
de muerte esos recuerdos, y quiera el cielo alejarlos de la po
sibilidad de que sean víctimas de ella los que autoricen y de
creten la pena de muerte.

El Sr. M artin es V ille rg a s: Yo creo que todos somos 
igualmente republicanos: yo lo he sido siempre, y lo seré toda 
m i vida; pero hay algunas diferencias entre nosotros. Yo he 
visto salir de aquellos bancos muestras de aprobación hácia 
los cantones; yo no puedo simpatizar con esos cantones en la 
forma que se han hecho. Yo he visto combatir cosas con las 
que estoy conforme; y por consiguiente, creo que hay mayor 
afinidad entre las opiniones de la derecha y las m ias, que la 
que hay entre estas y las de la izquierda. En el mismo pro
yecto de ley que se discute, estoy más de acuefdo con el dic
tamen de la comisión que con lo que proponen los Sres. Na- 
varrete y Olave.

Voy ahora á decir dos palabras á mi amigo el Sr. Pinedo. 
Oreo que no me ha entendido bien S. S. cuando supone que yo 
le he incluido en el número de les que fallan sin criterio. Pre
cisamente hice un paréntesis favorable al Sr. Pinedo. No tengo 
más que rectificar.

El Sr. Olave: Pido la palabra para una alusión per
sonal.

El Sr. V icep re sid en te  (Cervera): No creo que hay alu
sión personal en el hecho de haber dicho el Sr. Villergas que 
está más conforme con el dictamen de la comisión que con el 
voto particular de S. S.

El Sr. O la v e : No insisto, p rque ocasión oportuna tendré 
para contestar á la alusión. No quiero más que hacer constar 
que la opinión del Sr. Navarrete es completamente distinta de 
la mia.

Consumidos los turnos de reglamento contra la totalidad, 
se procedió á la discusión por artículos.

Se leyó el 1 .* y la siguiente enmienda:
«El Diputado que suscribe tiene el honor de proponer la 

siguiente enmienda al art. d.° del dictamen de la comisión de 
Guerra sobre la proposición del Sr. Martínez Pacheco, que se 
redactará de este modo:

«Artículo 1.° Mientras las Cortes no aprueben otra legisla
c ió n  militar, se aplicarán en todo su rigor las Ordenanzas ge
nerales del Ejército y Armada, sin excepción alguna, en todos 
los delitos militares.»

«Palacio de las Cortes 4 de Setiembre de 1873.=Baldomero 
González Valledor.»

El Sr. iftarlinea Faclieco: La comisión admite la en
mienda.

Prévia la oportuna pregunta, fué tomada en consideración 
la enmienda, anunciándose que se discutirla con el artículo.

Se dió lectura de la enmienda siguiente:
«Los Diputados que suscriben proponen la siguiente en

mienda al art. l.° del proyecto de ley de aplicación de la Or
denanza:

«Al fin del artículo se añadirá: La pena de muerte, sin em
bargo, no se ejecutará sin consulta prévia con el Gobierno, ó 
sea con el Poder Ejecutivo, que ántes de decidir en definitiva 
oirá al Consejo Supremo de la Guerra.»

«Madrid 4 de Setiembre de 1873.=Francisco Casalduero y 
Conte.=Marc.ial M oure.=Francisco Joaquin de Aguilar.=M a- 
riano Galiana.=Aniano Gomez.= Serafín 01ave.= José Na
varrete.»

El Sr. G arrido: La comisión no admite la enmienda; de
biendo advertir que hay otra presentada por el Sr. Sorní en 
sentido análogo al de esta al art. 4.®, con cuyo espíritu está 
conforme la comisión.

El Sr. Casia iduero: Sr. Presidente, si se pudiera leer la 
enmienda del Sr. Sorní, que según ha dicho el Sr. Garrido, 
piensa admitir la comisión, tal vez podríamos ponernos de 
acuerdo.

Leidos el art. 4.® y la enmienda del Sr. Sorní, dijo
El Sr. Casaldu ero: Comprende desde luego la Cámara 

que son muy distintas las enmiendas. Yo propongo que no se 
ejecute la pena de muerte sin ponerse la sentencia en conoci
miento del Gobierno y sin que este la autorice, previo informe 
del Consejo Supremo de la Guerra. Mi objeto és que la pena 
de muerte impuesta por los Consejos de guerra yerbales no se 
ejecute sin tomar ántes las precauciones necesarias de acierto.

El Gobierno se encontró con la facultad de^indultar, y la 
delegó en la Cámara porque á mi juicio no tenia el valor ne
cesario para cargar con la responsabilidad que pudiera corres
pondería por autorizar la ejecución de la pena de muerte.

Yo considero necesario que el Poder Ejecutivo tenga las 
atribuciones que le corresponden , y entre ellas está la de re
solver si es justa y conveniente á los intereses del país la 
aplicación de la Ordenanza en los términos que queréis. Lo 
que propongo no tiene inconveniente alguno, porque hoy, exis
tiendo el telégrafo, no puede retrasarse la ejecución sino por 
muy pocas horas.

Las leyes deben ser armónicas. Tratándose de delitos co
munes las leyes exigen, para que la pena de m uerte se aplique 
que el Tribunal Supremo de Justicia revise las sentencias en 
que esa pena se impopga, ¿por qué no ha de suceder lo mis
mo en los delitos militares ?

Por estas consideraciones suplico á la Cámara se sirva to
mar en consideración la enmienda que he tenido la honra de 
presentar.

El Sr. G a r r i d o : Señores, ciertamente á la comisión no 
te incumbe pesar las razones que haya tenido el Gobierno para

presentar el proyecto reformando la gracia de indulto: la co
misión no tiene que hacer y no hará hoy más que defender 
su dictámen.

El Sr. Casalduera cree defender mejor sus ideas abolicio
nistas sosteniendo esta enmienda que dejando el artículo como 
nosotros lo hemos presentado. En la Ordenanza, señores, se 
establecen dos ciases de Consejos de guerra: el ordinario y el 
de Oficiales generales: y en uno y otro, después de dictada la 
sentencia, hay que oir el dictámen del Auditor y luego dar co
nocimiento al Gobierno. Lo que es necesario es que la justicia 
m ilitar se cumpla pronto, y esto se dificultarla mucho con la 
enmienda de S. S.; y como quiera que la comisión está dis
puesta á aceptar la gracia de indulto, yo ruego al Sr. Casal
duero que retire su enmienda, y en caso contrario, á la Cá
mara que no la acepte.

Ei Sr. B e c e r r a :  El Sr. Pinedo me ha aludido cuando ha
blaba de la pena capital, diciendo que yo era partidario de su 
abolición miéntras fui de oposición, y que luego en el poder 
me habia olvidado de ella y no la habia abolido. Es cierto que 
yo presenté una proposición para abolir la pena de muerte por 
delitos políticos; pero pidiendo al mismo, tiempo un grandísimo 
rigor por los delitos no políticos cometidos á la sombra de la 
política. Al defender esa proposición dije también que era par
tidario de la abolición de la pena de muerte para toda clase de 
delitos; pero que creia no podia aplicarse hoy en España por
que la opinión no se habia hecho aun en este asunto, y el h a 
cer reformas prematuramente y ántes de que la opinión las 
reclamara, era por lo ménos retrasarlas y siempre causarlas 
perjuicio.

La proposición se tomó en consideración, y se dió sobre ella 
un dictámen unánim e, no siendo luego culpa mia que no se 
discutiera, porque aun desde el banco azul pedí que se pusie
ra al debate aquel dictámen.

En cuanto á la cuestión concreta que hoy se discute, repito 
que soy partidario en absoluto de la abolición ; pero que creo 
que en delitos militares y en circunstancias determinadas no 
hay más pena eficaz que la de muerte , porque en estos casos 
no creo que es,-como, no creo que es nunca, una verdadera 
pena, sino un medio de guerra. Así es que no he comprendido 
cómo el Gobierno nos trajo aquí hace algún tiempo un pro
yecto de ley dando á las Cortes la gracia de indulto,, porque 
así es imposible que ninguna sentencia de muerte se cumpla. 
Yo no comprendo que haya un sólo Diputado que en el caso 
de condenarse á un reo á la última pena, estando en su mano 
deje de indultarle. Por mi parte declaro que no lo haria jamás.

Leida de nuevo la enmienda, y puesta á votación, se pidió 
que esta fuera nom inal, y verificada a s í , resultó desechada 
por 64 votos contra 39, en esta forma:

Señores que dijeron no:
Cagigal. Boet.
Jiménez Mena. Rivera (D. Valero).
Cacho.  ̂ Villanueva.
Sainaniego. Portalés.
Gómez Cuartero. Avizanda.
Canalejas. Gutiérrez Agüera.
Pascual y Casas. Nouviias.
Morayta. Rebullida.
Grú y Mendiluce. Corominas.
Veamurguía. Mata.
Tutau. Miranda.
Moreno Redondo. Puigoriol.
Plá y Martí. Güeh yMercadé.
Valbuena. La Rosa.
Redondo Franco. * Regueira.
Fernandez Castañeda.  Roqué.
Plaza. Val-,
Girauta Perez. Paz Novoa.
Moran (D. Miguel*). Mendez Ibañez.
García Alvarez. Solier.
Torre Agero. Col ubi ¿
Prefumo. Maisonnave (D. Eieuterio).
Rejas. Castelar.
Martínez y Martinez. Del Rio y Ramos.
González Valledor. Santos Manso.
Garrido. Z abala.
Martinez Pacheco. Maisonnave (D. Juan).
Muñoz Nougués. Orense (D. Antonio).
Puente. Barrenengoa.
Martinez Villergas. González Rio.
Ruiz Llórente. Gómez Sigüra.
Mainar. Sr. Vicepresidente (Cervera).

Total, 64.

Señores que dijeron sí:
Benitez de Lugo. Blanco Villarta.
Bartolomé y Santamaría. Perez Costales.
Torres y Torres. Pinedo.
Plá de Huidobro. Albis. *
López Santiso. Guillen Flores.
Alvarez Bocalandro. LatÜente.
Olave. Sainz y Rueda.
Casalduero. - Verdugo.
Cabello. Pérez Pardo.
Malo de Molina. irisa.
Alcantú. García Marqués.
Somolinos. Alcoba.
Gómez (D. Aniano). Merino.
Castellano. Muñoz.
Huder. Valiés y Ribot.
Jiménez Ilzarbe. Estévanez.
Gómez Munaiz. Tapia.
García Martinez. Labra.
Fantoni. Cor új edo.
Rodríguez Teijciro.

Total, 39.
El Sr. V icepresidente. ( C e rv e ra): Se suspende esta 

discusión.
Actas.

Sin discusión fueron aprobados los dictámenes de la comi
sión declarando nulas las elecciones de Vera y Nules , acor
dándose que se avisara al Gobierno para los efectos oportunos.

Se leyeron, y anunció que se im prim irían, los dictámenes 
de la comisión de Fomento declarando libre de derechos á su 
entrada al material necesario para la conducción de aguas 
potables á la ciudad de Cádiz , y de Gracia y Justicia refor
mando el art. 6.° de la ley de redención de censos y foros con
forme á la proposición del Sr. Paz Novoa.

Se leyó, y quedó sobre la mesa, el dictámen de la comi
sión de actas relativo al distrito de La Carolina, proponiendo 
la aprobación del acta, declarando nula la proclamación del 
Diputado electo, entendiéndose esta á favor del Sr. P inedo, y 
remitiendo á los Tribunales de justicia los documentos nece
sarios para justificar las omisiones cometidas.

El Sr. V icep resid en te (Cervera): Orden del dia para el 
lunes: los asuntos pendientes, y discusión de los dictámenes

relativos al ferro-carril de Mérida á Sevilla, á  la creación de 
Cátedras de Oftalmología teórico-práctica, y á la proposición 
del Sr. Paz, aclaratoria del art. 6.® de la ley de £0 de Agosto 
de 1873.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

N O TIC IA S.

INTERIOR.
Según telegrama del Juez de Boltaña, se han aprehendido 11 

individuos de ios sublevados en ei pueblo de la Buenda con 
los vecinos y Voluntarios de los pueblos del partido. Se in s
truyen diligencias y se cree sean cogidos los dispersos.

Según telegrama del Gobernador de L ugo, el correo que 
salió de Villafranca ayer á las seis, no ha encontrado á  los 
carlistas, ni la detención ha sido debida á descarrilamiento 
del tren.

Ei Brigadier encargado de la Capitanía general de Valen
cia participa, según telegrama del Comandante militar de Ai- 
cañiz, lo siguiente : *

«El cabecilla Segarra ha pasado una comunicación al Al
caide de Hervés prohibiendo terminantemente la introducción 
de toda clase de víveres en Morella, y prohibiendo también, 
bajo la pena de muerte, que circulen más que 400 duros, así 
como también carros, caballerías, y manda á dicha Autoridad 
haga extensiva dicha orden á los demás pueblos del distrito.

Se desmiente oficialmente que se haya presentado el cólera 
en Lisboa.

Según telegrama del Gobernador de Vitoria , no se tiene co
nocimiento del movimiento del grueso de la facción: con refe
rencia á viajeros de Guipúzcoa se sabe ha habido un gran ca
ñoneo favorable á  nuestras tropas.

La comunicación telegráfica entre Vitoria y Miranda inter
rumpida; pero á estas horas estará restablecida.

Según telegrama del Gobernador de Lérida, se ha verificado 
una reunión de elementos liberales bajo su dirección, y todos 
se haji suscrito por unanimidad al empréstito. Se ha recibido 
con gran entusiasmo el telegrama anunciando la votación de 
las autorizaciones.

El tren mixto ha salido de Avila con cuatro horas de re
traso.

Según telegrama del Gobernador de Avilo, el sargento Sán
chez, de la Guardia civil, ha batido ayer la partida Alonso, 
haciéndola dos prisioneros y cogiéndole una arroba de cartu
chos del sistema Berdam y varios pertrechos de guerra.

Según telegrama del Jefe de la Comandancia de la Guardia 
civil de Albacete, la partida carlista, fuerte de 100 hombres, 
mandada por Francisco Reyes, ha pernoctado ayer en Fuente- 
Alamo, sorprendiendo al cobrador de contribuciones y apode
rándose de 660 pesetas de la cobranza y efectos estancados.

Ha salido de Vitoria el coclie-correo ascendente á las diez 
de la mañana, llegando ei descendente á las seis y 30 de la 
tarde.

SOCIEDADES

Compañía de los ferro-carriles de Sevilla 
á Jerez y Cádiz.

P izarro , 11, principal.
Habiéndose padecido algunos errores involuntarios en el 

anuncio convocando á junta general extraordinaria de accio
nistas de esta Compañía , publicado en la G a c e t a  del 4  del ac
tual, se reproduce á continuación rectificados dichos errores.

«Cumplido en su mayor parte el cunvenio celebrado por la 
Compañía con sus acreedores , y verificado á su virtud el can
je de los antiguos por los nuevos títu lo s , el Consejo de admi
nistración, deseoso de dar cuenta de su gestión , ha acordado 
convocaren junta general extraordinaria á los señores accio
nistas en uso de las facultades que le concede el párrafo -se
gundo del art. £8 de los estatutos.

La junta tendrá lugar en el domicilio de la Compañía en 
Madrid , calle de Pizarro, núm. 11, principal, el dia 15 de Oc
tubre próxim o, á la una en punto de la tarde.

En e lla , además de dar cuenta de la gestión ordinaria, ha
brá de tratarse de la reorganización de la, Compañía y refor
ma de sus estatutos.

La junta se compondrá de los 150 accionistas que reúnan 
mayor número de acciones, siempre que estas no bajen de 30 
y.aquellos se presenten á usar de su derecho.

Un resguardo nominal, expedido por los encargados de la 
recepción de los depósitos de acciones en ios puntos que más 
adelante se expresarán, acreditará el dia y hora en que se hu
biesen verificado , y servirá de papeleta de entrada á la expre
sada junta.

En su consecuencia, los que aspiren á formar parte de la 
reunión se servirán depositar Jas acciones que les den derecho 
de asistencia hasta el 30 de Setiembre corriente inclusive:

En Madrid, en la Secretaría del Consejo, calle de Pizarro, 
número 11, cuarto principal.

En Sevilla, en las oficinas de la Dirección de explotación, 
Huerta de Borbolla ;

Y en París, en casa de los Sres. Hijos de Guilhou joven, en 
liquidación, rué Blanche, 7£.

Conforme á lo dispuesto en el art. 41 de los estatutos, ios 
libros de contabilidad, inventarios, balances de la Compañía 
estarán desde el dia 1.° de Octubre á disposición de los señores 
socios que quieran enterarse de ellos.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 3 de Setiembre de 1873.=Los Administradores de

legados, Ceíerino Avecilla.=Luis Guilhou.» X—-31,1— £
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NOTICIAS OFICIALES
B olsa  de M adrid.

Cotización oficial del 13 de Setiembre 1873,
del dia anterior.______________________________________________

CAMBIO AL CONTADO.
fo n d o s  públicos* "

Dia 42. Día 13.

Renta perpétua al 3 por 100...................... .. 4 j>‘7opequeños, d5 7íj 45‘90-/o-8O
Idem id. exterior al 3 por U>0................ L. . .  49*6d »pequeños. » * y 7 u
Billetes hipotecarios del Banco de España,2 a série  ............................................  9u oü yo ouBonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por *00interés anual.  ................................................  50‘90 50*75-90-50Idrm id.—En cantidades pequeñas. 51*00 51*00-50*75-45-65
Obligaciones generales por ferro-carriles de« 000 rs ...........................................  28*75 28*80-85-90-95Idera id. id. nuevas..........................................  27*75 27*75-80-70ídem id. id. de 20.000 r s ....................................  27*90 27*90
Acciones del Banco de España............................ » »no publicado, 150*75 151 ‘00

C am bios o fic ia les  sob re  p lazas de la  N ación .
DAÑO. B E N E F IC IO . DAÑO. B E N E F IC IO .

Albacete  » 1¡4 L ugo  par p. »A licante  » 11j4d. Málaga................  1 1{2 »A lm ería  » 1 Murcia  » 3|8Avila  » *18 d. Orense................ par. »Badajoz  » 1 d. Oviedo  » 14i8Barcelona  » 1 1^8 Palencia   » 3j4Bilbao  o 1 Pamplona  » 1 p.Burgos  » 3x8 Pontevedra  » 4j2Gáceres  » 1 Salamanca. . . .  par. »Cádiz  » 4 p. San Sebastian.. » 1 4j2d.Castellón  par. » S a n ta n d e r ... . » 4Ciudad-Real... par. » Santiago  » 4j8Córdoba  » 3]8 Segovia  4j2 »Coi u ñ a   » 4 Sevilla   » 3|4 p.Cuenca  » » Soria.....................  4f2p. »Gerona  1]4 » Tarragona  » 4¡2Granada  » R 2 Teruel................ par. »Guadalajara.. .  3x4 » Toledo....................  4j2 »Huelva  » » Valencia  » 4 p.Huesca  » R4 Valladolid  » 1Jaén   » D 2 V itoria  » 4 4(8 d.L eón   » 1l2 Zamora  4}4 »Lérida............... par. » Zaragoza  » 3¡4 p.
Logroño  » 4

B olsas ex tran jeras.
París 4 2 Setiembre.—Fondos españoles: 8 por 100 exterior, á 20 1|8.( 3 por 4 0 0 . ....................  á 58*05

.Fondos fra n c e se s .\  4 4 ¡2 por 4 00   á 81 ‘65i 5 por 4 00.........................  á 92*20
Consolidados ingleses......................................  á 92 U p o.

Cam bios o fic ia les  sob re  p lazas ex tra n jera s.
Londres, á 90 dias fecha, 49*35.París, á 8 dias vista, 5*4 8 .Burdeos, á id., 5*20.

O b serva torio  de  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Setiembre de 1873.

ALTU R A  TEM PERATU RA

del Y humedad del a ire , 
baróm etro = = = r =  » ■ « * « « » »HOfiAS. reducida &0° « « « « » »

v en m ilím e- lH u m ed e- y « la s e  del T .ento. del c e lo .
tros. ° eco* ' c i d o . __________________________________

6 de la m. 704,81 4 3.2 9,8 O. N. O. Calma Despejado.9 de la m .1 705,54 19,2 3 3,0 O. N. O. Idem .. ídem.4 2 del d ia ., 704,36 ' 27,4 4 4,9 S. O . . .  V iento. Ps. nubes.3 de la t . 703,24 28,3 16,0 O Idem .. Idem.Ü de la t . 703,03 24,3 ¡' 4 4,8 O. B risa .. Ais.nubes.9 de la n . 703,17 49,8 43,8 N. O .. Viento. Nuboso.
Temperatura máxima del aire, á la sombra.................................. 29,3
Idem mínima de id ................................................................................  *3,2Diferencia.....................................................    46,4Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..............  8,8Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra............................ 33,•>Idem id. dentro de una esfera de cristal........................................  52,9Diferencia..................   49,4Unvia en las 24 últimas horas, en milímetros  ......................   »

D irección  g en e ra l de C orreos y  T e lég ra fo s.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Palencia y Zamora.

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: Trigo, de 40 á 4 4*50 pesetas la fanega, y  de 18*04 á 20*72 el hec

tolitro.Cebada, de 5‘25 á 5‘50 pesetas la fanega, y  de 9‘45 á 9‘90 el hectó- 
Jitro. ,N o t a .— Beses degolladas en el día de ayer.

Vacas.........................................  'I*2Carneros . . .............................  846
Terneras........................... — ____ ^

T o t a l . . . ...................  S65
Su peso en libras.. . .  65.372.—Idem en kilogramos.. , .  30.077.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P t S .  C é il tS .

Toledo..................................................................  2.788*58Segovia.................... ........................................... 1.240*27Atocha .   ................     2.044*52Alcalá ó carretera de Aragón.........................  957*05
B ilbao....................   635*13Estación del Mediodía...................................... 6.753*62Idem del Norte.............................................. ... 3.434 ‘91Diligencias y  correos  4 2*04
Gas .......................................................... 69*44Pulgas .............................................................. 402*44Matadero.—Arbitrio sóbrelas carnes  5.959*99

T o t a l ................    23.991*96
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 12 de Setiembre de 4873.=151 Alcalde, Pedro Menendez 

Vega.

P A R T E  NO OFICIAL
MADRID 44 DE SETIEM BRE DE 1873. 

COMISION DE LA SUSCRICION NACIONAL
PARA SOCORROS Á INUTILIZADOS, VIUDAS Y HUÉRFANOS POBRES 
DE LOS VOLUNTARIOS DE LA REPUBLICA -Á CONSECUENCIA 

DE LA ACTUAL GUERRA CIVIL (1).
(Continuación.) Rs. vn.

Sum a anterior ................ 18.868*50
Juzgado de prim era instancia de A lcántara.

D. Manuel Goyanes S an ju rjo ....................... . . . . . .  SO
D. F ranciseo F rías  V illa lobos  ...........  £0
D. Manuel de B riev a     4 <
D. Pedro C aro .  ...................................   4
D. B ernardo C asas...................     4
D. Juan C astellano....................................................... 4
D. Isidoro Maldonado.....................   4
D. Antonio C alan .........................................................  4
D. Pedro Claver     . . . . . . . .  4
D. Mauricio C orrales................................................. 4
D. Ezequiel C laver « . . . .......................... . .  10
Sin expresión de nom bre     * 10
Compañía Colonial de M adrid  ..................  100
D. Francisco de las R iv a s ..........................  100
Sr. Juez de p rim era instancia  de Aliaga h a  re 

mitido recaudado por él en dicha v illa   154
De la viila de E julve   ...............       36‘oü
Del pueblo de E ste rcu e l...................      .14
Del id. de A lle juz........................................................  30

Junta superior facultativa de M inería .
Sr. Presidente.................     SO
Sr. D. Ignacio Gómez de S a la z a r . .  ............ 16
D. Luis de la E scosura.................   16
D. Juan Manuel de A ru m azu .................   10
D. Remigio Ponce de L e ó n . .............. 10
D. Lúeas de A ld an a  . . . .  SO
D. Andrés Perez Moreno................................   16
D. Manuel F ernandez de C as tro ..  ..........   8
D. Eugenio F e rn an d ez ..............................................  16
D. Tom ás Sabau..............................    8
D. Eusebio Sancha.......................................................  8

M inisterio de la Gobernación.
Excmo. Sr. D. E leuterio  M aisonnave.  .............. £00
lim o. Sr. D. José M aría Celleruelo........................  40
D. Manuel C arrasco ..............................   £0
D. F erm ín  H ernández Ig les ias ....................  £0
D. F. de A. P . . ..........................................................  4
D. E stéban Antón M oras.......................    £0
D. Gabino L iza rrag a  ..........      £0
D. Ju lián  Saez Cortés ........................................ 4£
D. José Suarez G a rc ía . . .  ......................... i£
D. Federico G a rc ía ..............................    18
D. Luis Crespo G arc ía . .................    4
D. José M aría B urges............................    8
D. Lázaro Gil M arconell.. . . ...................... *.........   10
D. Benigno de Q u iró s . ........................................  £0
D. A. R ozabal.....................     4D. TI. P o r ra ta .......................................................  £D. José P ag es  .................................................  4
D. F. L uician.................................................................. £
D. E nrique E sc rib an o . ..........................   £
D. Gabriel M anget .............     4
D. R icardo B alles te r..........................................  4
D. Manuel de C añet............................      £
D. Carlos A lonso ........................................   4
D. F. V ega................................   £D. Isidro C hicharro ...................    £
D. Tomás C isn e ro s... ..............................................   4
D. S atu rn ino A rc e .......................................................  4
D. L-upiu.no de Caso  ....................................  4
D. Gregorio In fan te ..................................................    £
D. F . S. Monge .......................................   £
D. A ntonio Yagüez D a io n ...............    4
D. A ndrés M onsalve ................................................    4
D. Joaquín M ancebo............................................., . . .  4
D. Vicente Menendez  .................................. £
D. B ernardo B elinchon .......................................  10
D. Pedro F ernandez de S o to ...............................    4
D. Joaquín R uiz T oledo......................., ................... £
D. TI. P ianeiles ..............................................................  £
A barquez ............................................  £
D. Salvador G onseca............................................     £
D. H. G o ro stiz a ...........................................................   4
Perez de San ta M aría ................................................   4
D. P. G u tié r re z .. .......... .'...............................................  • £
D. H. Perez R om eo..............................................  £
D. F rancisco  P é ris  ..................................   4
D. H. O jeda..................................................................  £
M areuello ....................    £
D. Luis O liv a re s  ................. , ...................    4
D. G. S an tan a .........................................................   £
I). F . P aram is................................................................ £
D. L. D e l g a d o . . . . . . . .....................    £
I). J. A. Z ag ri...................     „ £D. A lejandro S o rian o   .................. .. , . . , .  4
D. A lejandro R eg ido r  ...............................  4
D. Apolinar P la z a ................................................  4
D. P atric io  T o r re s : ................................    4
D. J. Z....................: ..............       £D. Guillerm o M olinero.................   £
D. P atric io  P ascu a l..............................    £
D. Pedro M artínez ....................................    4
D. F rancisco  G utiérrez    4 .
D. Gregorio Q u in te ro  ........      4
D. Ezequiel P a to .  .................... . , . ...............  £
D. M ariano Q u in ten .......................................    £
D. José G alipienso...................  4
D. H erm án F ern a n d ez ...............................................  £

Porteros y Ordenanzas de idem.
D. José Diaz.........................       8
D. Juan  Jim énez...........................................................  4
D. Deogracias Casanova .................................  4
D. José V ázquez............................   4
D. Ceferino F ernandez  .............   £
D. Ju lián  Cebrian..............................  £
D. Manuel T a rap ie lla .....................................   4
D. Clemente Santa M arin a ........................     4

(4) Véanse las Gacetas del 4 7 de Mayo, 6. 18.. 24 y W  de Jwrit y  30 de Agosto.

Rs. va.
D. Ignacio D ia z ............................................ ............... £
D. Antonio G a rc ía .   ........... ................................... 4D. S ixto R u iz ............................ ......................... .. £
D. A ndrés M uñoz...................... ................................... 1
D. Gregorio L u b r ia n ...................................................  £
D. Jacinto Satué .......................................................  £
D. Francisco  Fónden..................................................  £
D. Cárlos M oreno....................................................... .. £
D. Luis Cirso............................ ..................................... £
D. B ernardo M oya.......................................................  £
D. A gustín López ..........................................  £
D. José B eraco éch ea .  ...................................... .. £
D. Miguel S anz..................................... ........................ £
D. José R odríguez . . . .................................................  £
D. Nicolás V a ran d e la .. ...................................... £
D. Ignacio Vergosalu     ........................................  6
D. Manuel Salguero   ................................ £
D. M ariano S án chez     ................ ............. 4
D. R am ón C apareos............................................. .. 4
D. José Blanco .................................... ........................ £
D. Isid ro  M oreno  ............................................. £
D. F . A. P . . . . . . .......................................................... £
D. Benito M artínez................. ..................................... £
D. José Vare l a ............................................................ .. £
D. Julián M oyano.  ........... ............................ .. 4
D. Juan R a f .  ................................. ...................... £
D. F ernando  F u r io .....................................................  4

Consejo de Sanidad.
D. Antonio M anté.........................................   £0
Un am ante de la hu m an id ad ...........................................   4
Un republicano á p ru e b a ........................................    £
A. F . M. L., republicano............................................. 4
D. Manuel Cobos............................................................ 4
D. Francisco G arcía Gómez.....................................  4
T. C .................................................................................... £ cl£D, José Q u ira lte . . . . . .   ........... ........................... 4

T otai...............................   £0.£48,1£
M adrid 43 de Setiem bre de 1873. =  E l V icepresidente p r i

m ero, José Jáim e.—El Secretario , José Rodríguez.
(Se continuará .)

Se h a  publicado el núm . £18 del Sem anario científico ̂ eco
nóm ico-adm inistrativo, literario y m usical, fundado y dirigido 
por D. R afael P ale t y V illava, que contiene las m aterias s i 
guientes:

Revista sem ana l, por Bolf.Sección  c ien tíf ic a . — Observaciones fisiológicas hechas á 
bordo de un  globo, por el Dr. Machucho.

S ección  l i t e r a r i a .— Un calavera , por D. E. Moja y B olí
var.—Dos amores, por D. Cárlos R ubio .— Leyendas granadinas: 
La Virgen de ¡a A zu c e n a , por D. Luciano G arcía del Real.-- 
Poesías: Quejas, por D. Tom ás de A sen s i— Cantares j j S ü e n - 
ció!, por D. A. Sánchez R am ón.— Tea-iros, por D. L. S a k z a : 
del Vallé.—Anécdotas, Miscelánea &¡c.

A n u n cio s .
C ASA OKI. EXCMO. SIÍ, DUQUE DE F E .U N A N -N U N E Z  , O ONDU DOjC ervellon .—Se rem atan  ex trajud icia lm ente para la p ró x i
m a invernada las yerbas de Tas dehesas que en la jurisdicción 
de Ja villa de Sirueia, provincia de B adajoz, posee el E xce
lentísim o Sr. Duque de F e rn a n -N u ñ e z , Conde de Cervellon &c.

E l rem ate en doble subasta  ten drá  efecto e l l .°  del próxim o 
Octubre, á las doce, en dicho S irueia  y  en Madrid, oficinas de i 
nom brado seño r, calle de S an ta  Isabel, núm . 4£, en cuyos 
puntos se h a lla rá  de m anifiesto el plieg© de condiciones.

M adrid 9 de Setiem bre de 1873.=CáiTos G. Llaguno.
X-^-309—£

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as de D. Felipe B arroeta , calle de Al

calá, núm . 16, M adrid. X — 106—9

Santos del día.

El Dulce Nombre de M aría y la E xaltación de la Santa Cruz. 
Cuarenta horas en las Escuelas Pías de San Fernando.

E s p e c tá c u lo » .  

T e a t r o  y  C i r c o  « le M a d r i d . — A las cuatro y  m edia de 
la ta rd e .— El Maestro Engaito.— La hoja de parra .- 
B rahm a , baile.

A las ocho y  tres  cuartos de la noche.— F unción 97 de 
abono.—T urno  d.° im p a r.— Cesar y  B ru to .— B rahm a , 
baile.

J a r d í n  d e l  U n e n  R e t i r o . — Teatro de verano.— k  las siete 
de la tarde (si el tiem po no lo im pide).—Piezas m usi
cales dirigidas por el Sr. Maimó.—Juegos de p restid ig i- 
tacion por Mme. B enita.—Gran po tpurri de aires nacio
n a les.— B atalla  de los C astille jo s , com binada con el 
cañoneo y  bom bardeo necesarios.—Fuegos artificiales 
por Mr. A leyxandre.—E n trad a  general 4 rs.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  m edia de la n o 
che .— Dumont y  com pañía.— Un viaje de recreo.— M orir 
de risa .— De gustos no hay nada escrito.

T e a t r o  R o m e a . —A las ocho de la noche. — El duende. - 
B urlar á la p o l ic ía P a s c u a l  Bailón.— Baile.

C i r c o  « le  P r i c e * —A las cuatro  y m edia de la tarde v á 
las ocho y m edia de la noche.—G randes funciones de 
ejercicios ecuestres y  gim násticos,

P l a ^ a  d e  T o r o s . —A las cuatro  en punto de la tarde  (si 
el tiem po no lo im pide), se verificará la décim acuarta 
corrida de toros.

IM PREN TA  NACIONAL.


